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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

APROBACIÓN definitiva de la modificación de Ordenanzas Fiscales y Normas Reguladoras.
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de modificación de di-

versas ordenanzas Fiscales de tasas y normas reguladoras de Precios Públicos de esta Exc-
ma. diputación Provincial, que fueron aprobadas en sesión Plenaria de 8 de noviembre de
2018, y no habiéndose presentado reclamaciones, se eleva a definitivo el citado acuerdo y se
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en el art. 17
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.

El texto íntegro de las ordenanzas Fiscales de tasas y normas reguladoras de Precios Pú-
blicos es el siguiente:

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Por EXPEdición dE docUmEntos administratiVos

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

art. 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 132 en relación con los artículos 15 al 19 y 20.4 a) del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, la Excma. diputación Provincial de soria, esta-
blece la tasa de expedición de documentos administrativos, que se regirá por la presente orde-
nanza fiscal.
Artículo 2.- Hecho imponible.
1.- constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad administrativa desarrollada con

motivo de la tramitación, y a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de
expedientes de que entienda la administración o las autoridades Provinciales.

2.- a estos efectos, se entenderá tramitada, a instancia de parte, cualquier documentación ad-
ministrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque no
haya mediado solicitud expresa del interesado.

3.- no estará sujeta a esta tasa:
- la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el cumplimiento de obligacio-

nes fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos inde-
bidos.

- los recursos administrativos contra resoluciones provinciales de cualquier índole.
- los relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de competencia pro-

vincial y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes de dominio público
provincial, que estén gravados por otra tasa Provincial o por los que se exija un precio público
por esta diputación.

- la expedición de certificados a las personas que presten sus servicios en la diputación Pro-
vincial en calidad de funcionario, contratado laboral o personal eventual, relativos al desempe-
ño de su puesto de trabajo o a cualquier otra circunstancia relacionada con dicha prestación de
servicios.
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Artículo 3.- Sujeto pasivo.
son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se

refiere el art. 35.4 de la ley General tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés re-
dunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.
Artículo 4.- Responsables.
1.- responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley General tributaria.
2.- serán responsables subsidiariamente los administradores de las sociedades y los síndicos,

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de la ley General tributaria.
Artículo 5.- Exenciones.
no se considerarán otras exenciones que las previstas en normas con rango de ley.
Artículo 6.- Cuota tributaria.
la cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los

documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguiente.
Artículo 7.- Tarifas.
las tarifas se estructurarán en los siguientes epígrafes:

tarifa 1.- tramitación de expedientes y expedición de documentos:
1.- Bastanteo de poderes para cobro de cantidades o para representación en actos adminis-

trativos: 25,20 euros
2.- certificaciones de documentos o libros expedidas por secretaría, intervención u otras de-

pendencias Provinciales:
del año en curso, por cada folio: 2,00 euros
de años anteriores, por cada folio: 3,35 euros
3.- certificaciones expedidas por el servicio de recaudación de tributos:
Por cada certificado de estar al corriente en el pago de las deudas referentes a un objeto tri-

butario: 3,35 euros
4.- certificaciones expedidas por el servicio de Gestión tributaria y recaudación de tributos:
del año en curso, por cada objeto tributario: 2,00 euros.
de años anteriores, por cada objeto tributario: 3,35 euros.
los certificados que contengan información individualizada de varios ejercicios, referido

siempre a un objeto tributario, a la cantidad antes referida, se incrementará por cada año de re-
ferencia en 0,50 euros

5.- Por expedición de copias en papel o en soporte electrónico:
Por cada folio fotocopiado: 0,08 €.
Grabación de un cd o dVd:
- coste (fijo) del cd: 0,36 €.
- coste (fijo) del dVd: 0,57 €.
- coste (fijo) de la grabación: 1,74 €.
- coste (variable) por cada digitalización documental: 0,06 €.
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tarifa 2.- Expedición de certificados catastrales
1.- certificaciones catastrales literales de bienes urbanos y de bienes rústicos: 4,50 € por ca-

da bien inmueble o parcela.
2.- certificaciones catastrales descriptivas y gráficas referidas únicamente a una unidad ur-

bana o una parcela rústica: 18,85 €.
3.- certificaciones negativas de bienes: 4,35 €.
Artículo 8.- Devengo.
1.- El devengo de la tasa se producirá con la solicitud del servicio o actividad, que no se pres-

tarán sin que se haya efectuado el pago correspondiente
2.- En los casos a que se refiere el nº 2 del art. 2, el devengo se produce cuando tengan lugar

las circunstancias que prevean la actuación provincial de oficio o cuando ésta se inicie sin pre-
via solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.
Artículo 9.- Gestión de la Tasa. Obligaciones materiales y formales.
los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación de la tasa y a ingresar su im-

porte en las entidades bancarias que la misma designe. El pago de esta tasa también podrá ha-
cerse telemáticamente con tarjeta de crédito o débito en el momento de generar el modelo de
autoliquidación.

El pago de esta tasa se efectuará en los plazos y con los modelos siguientes:
a) Bastanteo de poderes. deberá cumplimentarse el modelo 001 y pagarse con carácter pre-

vio a la realización de la actividad por el funcionario.
b) certificaciones catastrales. deberá cumplimentarse el modelo 002 y pagarse con carácter

previo a la expedición del certificado catastral.
c) certificados tributarios. deberá cumplimentarse el modelo 003 y pagarse con carácter

previo a la entrega del certificado solicitado.
d) certificados administrativos no tributarios. deberá cumplimentarse el modelo 004 y abo-

narse con carácter previo a la entrega del certificado.
e) Expedición de copias en papel o en soporte electrónico. deberá cumplimentarse el mode-

lo 022 y abonarse con carácter previo a la entrega de la documentación.
los modelos de autoliquidación 001, 002, 003, 004 y 022 se encuentran disponibles en el

Portal del contribuyente en la dirección Web http://tributos.dipsoria.es/index.php.
será condición indispensable para la obtención de los documentos administrativos haber sa-

tisfecho el importe de la tasa, circunstancia que se acreditará con la validación mecánica de la
autoliquidación por la Entidad Financiera colaboradora cuando el pago se haga en efectivo o
mediante justificación o carta de pago emitida telemáticamente cuando el pago se realice a tra-
vés de internet.
Artículo 10.- Comprobación e investigación.
los funcionarios provinciales, cualquier que sea su cargo y categoría, que de alguna manera

intervengan en la tramitación o expedición de cualquier clase de documentos, cuidarán de exi-
gir que se acredite el pago de la tasa. 
Artículo 11.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las sanciones que a las mismas correspondan en cada

caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la ley General tributaria.
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Artículo 12.- Entrada en vigor y vigencia.
se presente ordenanza se aplicará a partir de 1 de enero del año 2019, permaneciendo en vi-

gor hasta su modificación o derogación expresa.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Por la UtiliZación PriVatiVa o Por El aProVEcHamiEnto EsPEcial

dEl dominio PÚBlico ProVincial
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución, en el

132 en relación con el 15 al 19 y 20.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, la diputa-
ción Provincial de soria establece las tasas por la utilización privativa o por el aprovechamien-
to especial del suelo, subsuelo o vuelo del dominio público provincial, que se regirá por la pre-
sente ordenanza fiscal.
Artículo 2.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento espe-

cial autorizado del suelo, subsuelo o vuelo del dominio público provincial por medio de insta-
laciones, obras, usos o servicios.
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Están obligados al pago de la tasa, las personas físicas o jurídicas a cuyo favor se concedan

las autorizaciones para la utilización privativa o del aprovechamiento especial del suelo, sub-
suelo o vuelo de dominio público provincial.
Artículo 4.- Responsables.
1.- responderán, solidariamente, de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las perso-

nas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley General tributaria.
2.- serán responsables, subsidiariamente, los administradores de las sociedades y los síndi-

cos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de la ley General tributaria.
Artículo 5.- Exenciones.
Estarán exentos del pago de la tasa a que se refiere esta ordenanza las Entidades locales de

la provincia de soria cuando las obras o instalaciones que se autoricen sean necesarias para la
prestación de los servicios Públicos de su competencia conforme a lo establecido en los artícu-
los 25 y 26 de la ley 7/1985, de 2 de abril, así como las administraciones Públicas en los su-
puestos especificados en el artículo 21.2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

aparte de esta exención, no se considerarán otras exenciones que las previstas en normas con
rango de ley.
Artículo 6.- Cuota tributaria.
a) cuando se trate de la ocupación del suelo, subsuelo o el vuelo del dominio provincial, la

cuota se fijará aplicando la fórmula: t= a x Ps x B, donde t es la tarifa a aplicar; a es un co-
eficiente o índice de situación que para la ocupación del subsuelo y con líneas aéreas se ha fi-
jado en 2 y para los pasos salvacunetas y ocupación temporal del suelo de la zona de dominio
con andamios o similares, se han fijado en 1; y B es un coeficiente de gravamen que se ha fi-
jado en 7,00; Ps es el valor medio del metro cuadrado de suelo, estimado para la determinación
de la tarifa, que se ha estimado en 0,6211 €.
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b) cuando se trate de circular por carreteras provinciales, con peso superior al de limitación
de la misma, la tasa de autorización por vehículo y carretera o tramo de la misma para el pe-
riodo de transporte solicitado, se fijará aplicando la siguiente fórmula:

t = 34,90 + 0,125 x Δt x l x V; donde:
Δt exceso de carga en toneladas para el camión que se solicita la autorización de la limita-

ción existente en la carretera.
l, es la longitud de carretera o tramo de la misma que se autoriza la circulación, utilizada

por el transporte, expresada en kilómetros.
V es el número de viajes total que realizará el vehículo por la carretera objeto de autoriza-

ción, en el plazo de vigencia de la autorización.
En la solicitud deberá indicarse la carretera o tramo de la misma por la que circulará con peso

superior al de limitación existente en la misma, así como el volumen o peso total que deberá
realizar en la actividad que origina la circulación de los vehículos objeto de autorización por la
carretera provincial, debidamente justificado para calcular el número de viajes “V” a realizar y
realizar dicha autorización para el plazo solicitado, que como máximo terminará el 31 de di-
ciembre del año en que se solicite.
Artículo 7.- Devengo.
la obligación de satisfacer esta tasa nace en el momento que se autoriza la utilización pri-

vativa o el aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo del dominio público.
Artículo 8.- 
los aprovechamientos que configuran el hecho imponible habrán de ser solicitados y auto-

rizados con carácter previo a su realización y darán lugar a las correspondientes liquidaciones
de la tasa que se notificará en forma legal y con los elementos necesarios para conocimiento
del contribuyente.

los servicios técnicos provinciales comprobarán la correspondencia entre la solicitud y el
aprovechamiento efectivamente realizado y si hubiera diferencias con el aprovechamiento au-
torizado se girará una liquidación complementaria.

cuando cualquiera de los aprovechamientos gravados por esta tasa lleve aparejada la des-
trucción o el deterioro de los bienes provinciales, los contribuyentes o los sustitutos de éstos
estarán obligados al reintegro del costo total de los gastos de construcción o reparación. Para
garantizar lo que antecede, puede exigirse la constitución de las fianzas o garantías que proce-
dan en su caso.

si los daños fueran irreparables, deberán abonar a la diputación Provincial, una indemniza-
ción igual al valor de las cosas destruidas o depreciadas. se considerarán, en todo caso, irrepa-
rables los daños que se produzcan en monumentos de interés histórico-artístico.
Artículo 9.- 
la administración de la presente tasa corresponderá a la Excma. diputación Provincial, que

la llevará a cabo conforme al real decreto legislativo 2/2004, la ley 8/89, de 13 de abril, y a
la ley General tributaria en vigor.
Artículo 10.- Tarifas.
a) las tarifas a aplicar por la ocupación privativa del suelo, subsuelo, vuelo y paso salvacu-

netas son las siguientes:
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- Por ocupación del subsuelo con canalización de cualquier tipo, perpendiculares o paralelas
al eje de la vía: 8,70 €/m.l.

- Por servidumbre de vuelo, con líneas aéreas paralelas o perpendiculares al eje de la vía:
8,70 €/m.l. 

- Por intersecciones en accesos a carreteras provinciales, en pasos salvacunetas y entronques
de caminos: 4,35 €/m.l.

- Por ocupación temporal, por el período máximo de seis meses, de la zona de dominio pú-
blico con andamios o similares: 4,35 €/m.l.

b) Para responder de la correcta reposición del dominio público ocupado por el sujeto pasivo
deberá constituirse fianza conforme a las siguientes cuantías:

1.- Por paso salvacunetas a construir: 103,00 euros por metro.
2.- Por cruzamiento de carreteras: 149,50 euros por metro.
3.- Por circular por carreteras provinciales con peso superior al de limitación para activida-

des que impliquen uso periódico y repetitivo en corto espacio de tiempo o por tiempo conti-
nuado: 1.000,00 euros por kilómetro.

las fianzas serán devueltas previo informe favorable del Jefe del servicio de Vías Provin-
ciales.
Artículo 11.- Gestión recaudatoria.
El pago del importe de la cuota se realizará, previa liquidación girada al efecto, dentro de los

plazos establecidos en el artículo 62.2 de la lGt, a través de las Entidades Financieras señala-
das en la notificación.

El pago de esta tasa también podrá hacerse telemáticamente con tarjeta de crédito o débito o
con certificado digital desde el Portal del contribuyente, en la dirección Web
http://tributos.dipsoria.es/index.php.

cuando no se abone la tasa en el plazo legal indicado en la liquidación, la deuda se exigirá
por el procedimiento administrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora
y costas que se devenguen de conformidad con la normativa tributaria.

cuando el obligado tributario sea una entidad pública, el impago supondrá el inicio de la
compensación de oficio de deudas, de conformidad con lo regulado en el artículo 57 del re-
glamento General de recaudación.
Artículo 12.- 
la presente ordenanza fiscal comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero del año 2019, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Por insErción dE anUncios En El BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza de la tasa.
En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la c.E. y por el art. 106 de

la ley 7/85 de 2 de abril y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 132.2 y 15 a 19 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, y en el art. 2 de la ley 5/2002, la diputación Pro-
vincial de soria establece la tasa por la prestación del servicio de inserción de anuncios o pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
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la exacción tiene por objeto compensar a la Hacienda Provincial del costo del servicio que
se presta.
Artículo 2.- Hecho imponible.
El hecho imponible de la tasa está constituido por la actividad administrativa de inserción de

anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia.
dicha actividad comprende la publicación potestativa u obligatoria de las disposiciones de

carácter general, actos, edictos, acuerdos, notificaciones, citaciones y demás resoluciones de
las administraciones Públicas (central, autonómica, local) y de Justicia. también serán obje-
to de publicación los anuncios remitidos por los particulares.

En concreto estarán sujetas al pago de la tasa todas las inserciones de anuncios en el Boletín
Oficial de la Provincia que no hayan sido declaradas exentas según se contempla en el art. 8
de la presente ordenanza. 
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como

las Entidades a que se refiere el art. 35.4 de la l.G.t. que soliciten las inserciones de anuncios
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Artículo 4.- Devengo.
la obligación de tributar nace en el momento de "ordenar" la inserción del anuncio.
sin previo pago de la inserción no se inicia el cómputo del plazo establecido legalmente para

publicar.
Artículo 5.- Cuota tributaria.
la cuota tributaria de la tasa se determinará aplicando las siguientes tarifas:
cuota por inserciones en el Boletín Oficial de la Provincia.
- línea del texto de inserción "ordinaria" en letra Helvética, arial o similar del cuerpo 12 y

15 centímetros de ancho de columna: 1,90 euros.
- línea de texto de inserción "urgente", en letra Helvética, arial o similar del cuerpo 12 y 15

centímetros de ancho de columna: 3,40 euros.
Artículo 6.- Reducción, recargos y bonificaciones.
6.1.- tendrán una bonificación especial del 10% de la tarifa, los textos a insertar remitidos

en soporte informático o vía internet, con los requisitos exigidos por el artículo 14.2 y 3 de la
ordenanza reguladora del Boletín Oficial de la Provincia, publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia núm. 11, de 26/01/2011.

6.2.- incremento por penalización. se aplicará un recargo del 100% de la tarifa a los textos
remitidos para inserción que no se ajusten a las características señaladas en el art. 14 de la ci-
tada ordenanza o exijan reproducción fotomecánica.
Artículo 7.- Pago de la tasa por inserción.
En las inserciones sujetas al pago de la tasa, ésta se exigirá, a tenor del art. 11 de la ley

5/2002, en régimen de pago previo, mediante autoliquidación del modelo 009, que deberá ser
abonada y remitida a la entidad. 

El modelo de autoliquidación 009 se encuentra disponible en el Portal del contribuyente en
la dirección http://tributos.dipsoria.es/index.php.

El pago de la tasa se realizará en las entidades bancarias que figuran en el modelo de auto-
liquidación. también podrá abonarse telemáticamente con tarjeta de crédito o débito en el mo-
mento de generar el modelo de autoliquidación.
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será condición indispensable para insertar anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, ha-
ber satisfecho el importe de la tasa, circunstancia que se acreditará con la validación mecánica
de la autoliquidación por la Entidad Financiera colaboradora cuando el pago se haga en efec-
tivo o mediante justificación o carta de pago emitida telemáticamente cuando el pago se realice
a través de internet.
Artículo 8.- Exenciones de la cuota tributaria.
Exenciones en la tasa por inserción de anuncios:
a) Estarán exentas, por aplicación del art. 11.2 de la ley 5/2002:
- la publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria.
- los anuncios oficiales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma

resulte obligatoria, de acuerdo con una norma legal o reglamentaria.
- los edictos y anuncios de Juzgados y tribunales cuando la inserción sea ordenada de ofi-

cio.
b) no están exentos:
- los anuncios publicados a instancia de particulares.
- los anuncios de licitaciones de todo tipo de contratos, de acuerdo con lo establecido en su

legislación específica.
- los anuncios oficiales de la administración de Justicia a instancia de particulares.
- los anuncios cuyo coste sea repercutible a los interesados según las disposiciones aplica-

bles.
- los anuncios derivados de procedimientos sujetos al pago de una tasa, precio público y otro

tipo de derechos económicos.
- los anuncios que puedan reportar, directa o indirectamente, un beneficio económico al re-

mitente o solicitante, o tuvieran contenido económico.
no se considerará, a estos efectos, que reporta un beneficio económico o que tenga contenido

económico las citaciones para ser notificados por comparecencia en los procedimientos de re-
caudación de los diferentes tributos o exacciones parafiscales, en los casos en que, intentada la
notificación al interesado o representante por parte de la administración tributaria o entidades
y corporaciones de derecho público a las que corresponde su recaudación, ésta no haya sido
posible.

- los anuncios que puedan o deban publicarse además en un diario, según disposición legal
o reglamentaria.
Artículo 9.- Normas de gestión.
la solicitud de inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia seguirá los trámi-

tes y deberá cumplir los requisitos reglados en la ordenanza reguladora del Boletín Oficial de
la Provincia, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 11, de 26/01/2011.

Junto al escrito de solicitud de inserción del anuncio, en los casos en que esta inserción no
se encuentre exenta del pago de la tasa, deberá acompañarse el justificante de su pago. 

El plazo de quince días hábiles para proceder a la publicación del anuncio, o de seis días há-
biles, en los supuestos de publicación urgente, a que se refiere el artículo 16.2 de la ordenanza
reguladora del Boletín Oficial de la Provincia, sólo comenzarán a computar a partir de la jus-
tificación del pago de la tasa, si procediera.
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si no se justificare o efectuase el pago no se procederá a la publicación del anuncio, se inte-
rrumpiría el cómputo del plazo para publicación, y se requerirá, con la anterior advertencia, al
ordenante de la inscripción. 

Una vez efectuado el pago de la tasa por autoliquidación, por los servicios de gestión tribu-
taria se procederá a la comprobación de la autoliquidación y, en su caso, se girará liquidación
complementaria, aunque ello no paralizará el plazo de publicación.
Artículo 10.- Convenio de colaboración.
a tenor del art. 12 de la ley 5/2002, podrán suscribirse convenios interadministrativos de

colaboración con las distintas administraciones Públicas en los que podrán establecerse crite-
rios específicos sobre liquidación y pago global de las tasas.

del mismo modo podrán suscribirse convenios con particulares (personas físicas o jurídi-
cas), conforme a las previsiones del párrafo 2 del art. 12.

En ambos casos no será de aplicación el principio legal del pago previo de la tasa para la pu-
blicación de los anuncios.

El contenido del convenio hará referencia, entre otros aspectos, a la cantidad anual de la ta-
sa, a la fecha de ingreso, a las partes firmantes, a la duración del convenio y a pérdida de la
eficacia en caso de impago. 
Artículo 11.- Vigencia y aplicación.
la presente ordenanza fiscal entrará en vigor a partir del 1 de enero del año 2019, permane-

ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Por la PrEstación dEl sErVicio ProVincial
dE EXtinción dE incEndios Y salVamEnto 

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza jurídica.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución; por el

artículo 106 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de
conformidad con lo que dispone el artículo 132 en relación con los artículos 15 a 19 y 20.4, del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, la Excma. diputación de soria acuerda establecer
la ordenanza reguladora de la tasa por prestación del servicio Provincial de Extinción de in-
cendios y salvamento. 
Artículo 2.- Objeto.
Es objeto de esta ordenanza establecer los derechos económicos y normas funcionales que

han de regular la prestación y utilización del servicio Provincial de incendios y salvamento,
creado por la Excma. diputación Provincial de soria. 
Artículo 3.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación de servicios por los Parques de Bom-

beros en los casos de incendios y alarmas de los mismos, hundimientos totales o parciales de
edificios o instalaciones, ruinas, derribos, inundaciones, así como accidentes de tráfico, resca-
tes y salvamentos (si tienen lugar en zonas peligrosas, o las personas rescatadas no llevaban el
equipamiento adecuado o los motivos de la solicitud del rescate no están suficientemente jus-
tificados), y otros análogos, bien sea a solicitud de particulares interesados, o bien sea de oficio
por razones de seguridad, siempre que la prestación redunde en beneficio del sujeto pasivo.
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Artículo 4.- Sujeto pasivo.
1.- se constituirán en sujetos pasivos de la presente tasa los usuarios de las fincas siniestra-

das que hayan sido objeto de la prestación del servicio, entendiendo por tales, según casos, los
propietarios, usufructuarios y arrendatarios de dichas fincas.

2.- cuando se trate de la prestación de servicios de salvamento y otros análogos, será sujeto
pasivo contribuyente la persona física o jurídica y la entidad del artículo 35 de la ley General
tributaria que los haya solicitado o en cuyo interés redunde.

3.- tendrá la condición de sustituto del contribuyente, en el caso de prestación del servicio
de extinción de incendios, la Entidad o sociedad aseguradora del riesgo. 

4.- de ser varios los beneficiarios por un mismo servicio, la imputación de la tasa se efec-
tuará proporcionalmente a los efectivos utilizados en las tareas en beneficio de cada uno de
ellos. si no fuera posible su individualización la tasa se imputará a partes iguales.

de conformidad con lo previsto en el artículo 35.7 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributara, la concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de
una obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la administración tri-
butaria al cumplimiento de todas las prestaciones. cuando la administración sólo conozca la
identidad de un titular practicará y notificará las liquidaciones tributarias a nombre del mismo,
quien vendrá obligado a satisfacerlas si no solicita su división. a tal efecto, para que proceda
la división será indispensable que el solicitante facilite los datos personales y el domicilio de
los restantes obligados al pago, así como la proporción en que cada uno de ellos participe en el
dominio o derecho trasmitido.
Artículo 5.- Cuota Tributaria.
la cuantía de los derechos económicos a exigir al sujeto pasivo se fijará en función del ma-

terial y personal utilizado en la prestación del servicio, calculándose a tal efecto sobre la si-
guiente tarifa: 

1.- material fungible: 
1.1.- Extintores.........................................................................44,55 €/unidad
1.2.- Espumógeno .....................................................................9,15 €/litro
1.3.- otros (absorbentes, drenantes..) s/mercado + 10%

2.- material variable: 
2.1.- Equipo de rescate.............................................................74,10 €/hora
2.2.- Equipo de aire .................................................................13,80 €/hora
2.3.- Grupo electrógeno ...........................................................13,90 €/hora
2.4.- motobombas portátiles ...................................................12,25 €/hora
2.5.- motosierra .......................................................................15,15 €/hora
2.6.- Escaleras, batefuegos, palas picos.................................... 3,95 €/hora

3.- Vehículos: 
3.1.- autobomba pesada ..........................................................58,90 €/hora
3.2.- autobomba ligera ............................................................36,25 €/hora
3.3.- Vehículos ligeros..............................................................24,60 €/hora
3.4.- lancha de salvamento .....................................................23,30 €/hora
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4.- Personal: 
4.1.- técnico superior ..............................................................39,25 €/hora
4.2.- técnico medio .................................................................29,80 €/hora
4.3.- Jefe de Parque..................................................................26,70 €/hora
4.4.- Bombero o conductor ......................................................16,95 €/hora
4.5.- repercusion por uso de EPi y formación de personal 

no profesional ..................................................................12,60 €/hora
5.- asesoramiento e informes técnicos: 

6.1.-con visita a las instalaciones..........................................197,90 €
6.2.-sin visita a las instalaciones ...........................................146,10 €

Para la liquidación de la tasa se tendrán en cuenta las siguientes obligaciones:
1.- cada salida se tarifará como mínimo la primera hora completa de vehículo y personal

asistente.
2.- se computará el total de horas de trabajo causadas desde que los medios salen del Parque

hasta su regreso.
3.- Para la fracción de hora se computará como mínimo el coste de media hora.
4.- En las salidas fuera del horario de trabajo o en festivo, se incrementará el precio del per-

sonal según el convenio vigente para cada nivel. 
5.- aquellas prestaciones, material, vehículos o cualquier otro medio que no figure en la ta-

bla anterior se valorará por analogía de los existentes, salvo que exista, y por tanto se aplicará,
la ordenanza fiscal correspondiente de la Excma. diputación Provincial.

6.- Para la redacción de informes se estima al menos una hora de vehículo ligero en caso de
visita, cuatro horas de jefe de parque y una de supervisión de técnico superior. se aumentará el
coste mínimo en función de los medios materiales y humanos empleados según la presente ta-
rifa. si no media visita, no se facturará el coste del vehículo ligero.

7.- apertura de puertas: este servicio no se realizará, salvo en los casos que impliquen riesgos
para personas o cosas. Prestado el servicio, si se comprobase por el personal interviniente que
no existía dicho riesgo, la tasa mínima será de 150,00 € más la que resulte aplicable conforme
a lo dispuesto en los epígrafes anteriores por utilización de materiales, vehículos e intervención
del personal.

8.- los retenes de prevención por actuaciones lúdicas a beneficio de particulares se efectua-
rán cuando así sean solicitados por éstos, con un importe calculado en función de lo que resulte
aplicable conforme a los epígrafes anteriores con un importe mínimo por actuación equivalente
a una hora de BrP y dos horas de bombero conductor.
Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones.
1.- El importe del servicio podrá minorarse aplicando un coeficiente reductor al cómputo de

la tasa resultante establecida en el artículo 5, y que será fijada a propuesta del Jefe del servicio
Provincial de extinción de incendios y salvamento, por el ilmo. sr. Presidente de la corpora-
ción o, en su sustitución, por el sr. diputado en funciones, con arreglo a lo que se establece a
continuación: 

a) cuando el servicio prestado implique un beneficio social o general, o sean intervenciones
como consecuencia de fenómenos meteorológicos extraordinarios o de otros acontecimientos
catastróficos la reducción podrá ser de hasta un 100%.
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2.- no estarán sujetos a esta tasa:
a) la prestación del servicio que pudiera corresponderles al Estado y a la comunidad autó-

noma, por los servicios realizados con ocasión de los siniestros que afecten a los bienes de do-
minio público de los que fueran titulares.

b) la prestación del servicio que pudiera corresponderles a aquellas entidades sin fines de
lucro, cuya actuación redunde, directamente, en atender necesidades de carácter humanitario,
como son la asistencia sanitaria, social y educativa.

c) los servicios prestados a personas que así lo soliciten por cumplir su unidad familiar los
requisitos de acceso a la prestación económica de ayuda de emergencia social según las condi-
ciones del reglamento por el que se regula la prestación económica destinada a la atención de
las necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social, y que no superen en
un 20% el cómputo de rentas realizado según dicho reglamento, previo informe de los servi-
cios sociales de la Excma. diputación Provincial y cuando se confirme la no existencia de una
póliza de seguro que cubra la intervención.

d) los servicios prestados en terrenos de naturaleza rústica o forestal y en las construcciones
de aperos ubicadas en esos terrenos, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

i) Que los terrenos no se encuentren afectos a explotación económica de relevancia, enten-
diéndose como tal aquellos cuyo importe neto de la cifra de negocios anual no exceda de
22.000,00 € y en el caso de que la titularidad corresponda a una sociedad mercantil se consi-
derara que estos terrenos forman parte de sus activos patrimoniales.

ii) Que el incendio no haya sido provocado por una quema de rastrojos o podas autorizadas
o no y en las que se haya apreciado negligencia grave por parte de su propietario.

iii) En el caso de construcciones de aperos, que el valor catastral de las mismas sea inferior
a 10.000,00 €.

e) los servicios prestados y asistencias como consecuencia de intervención en simulacros,
planes de autoprotección en edificios, visitas a colegios y actividades o charlas divulgativas de
formación realizadas por iniciativa de la propia diputación Provincial.

f) colaboraciones en operativos de búsqueda de personas desaparecidas en coordinación con
otras administraciones.
Artículo 7.- Devengo. 
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando efectúe la salida del Parque la

dotación correspondiente, momento en que se inicia, a todos los efectos, la prestación del ser-
vicio. 
Artículo 8.- Gestión recaudatoria.
El pago del importe de la cuota se realizará, previa liquidación girada al efecto, dentro de los

plazos establecidos en el artículo 62.2 de la lGt, a través de las Entidades
Financieras señaladas en la notificación.
El pago de esta tasa también podrá hacerse telemáticamente con tarjeta de crédito o débito o

con certificado digital desde el Portal del contribuyente, en la dirección Web
http://tributos.dipsoria.es/index.php.

cuando no se abone la tasa en el plazo legal, la deuda se exigirá por el procedimiento admi-
nistrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora y costas que se devenguen
de conformidad con la normativa tributaria.
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Artículo 9.- Vigencia y aplicación.
Esta ordenanza Fiscal será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2019, permaneciendo

su vigencia hasta su modificación o derogación expresa. 

norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico
Por aloJamiEnto Y atEnción intEGral En las rEsidEncias
Para PErsonas maYorEs, cEntros asistEncialEs Y cEntro

ocUPacional dEPEndiEntEs dE la EXcma. diPUtación ProVincial dE
soria Y Por los sErVicios PrEstados En PlaZas concErtadas

con otros cEntros rEsidEncialEs Y/o asistEncialEs.
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
de conformidad con lo previsto en el artículo 148 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y artículos 41 a 47 del mismo, la diputación Provincial de soria establece el precio
público por alojamiento y atención integral en las residencias para personas mayores, centros
asistenciales y centro ocupacional dependientes de la diputación Provincial y por los servi-
cios prestados en las plazas concertadas con otros centros residenciales y/o asistenciales.
Artículo 2.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible del precio público, la utilización de los servicios de alojamiento

y atención integral en cualquiera de las residencias para personas mayores, centros asistenciales
y centro ocupacional dependientes de la diputación Provincial y la utilización de los servicios
prestados en las plazas concertadas con otros centros residenciales y/o asistenciales.
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas que se beneficien por la

utilización de los servicios asistenciales, sanitarios y sociales en cualquiera de las residencias
para personas mayores, centros asistenciales y centro ocupacional dependientes de la dipu-
tación Provincial, así como aquéllas que se beneficien por la utilización de los servicios pres-
tados en las plazas concertadas con otros centros residenciales y/o asistenciales.
Artículo 4.- Cuota tributaria.
la cuantía del precio público se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas:

tariFa 1. cEntros ProPios
Epígrafe 1º. residencia “ntra. sra. de los milagros” de Ágreda, estancia permanente/temporal:
Por día, para personas válidas ................................................31,50 euros/día
Por día, para personas asistidas ..............................................39,35 “
Epígrafe 2º. residencia “ntra. sra. de las mercedes” de El royo, plazas a cargo de diputa-

ción, estancia permanente o temporal:
Por día, para personas válidas .................................................31,50 euros/día
Por día, para personas asistidas...............................................39,35 “
Epígrafe 3º. residencia “san José” de El Burgo de osma, estancia permanente/temporal:
Por día, para personas válidas .................................................31,50 euros/día
Por día, para personas asistidas...............................................39,35 “
Por día, para plaza de centro ocupacional, ...........................18,75 euros/día (incluye comi-

da y merienda).
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tariFa 2. PlaZas concErtadas con otros cEntros.
Epígrafe 1º. residencia “ntra. sra. de la Vega” de serón de nágima.
Por mes, plazas de válidos ......................................................795,50 euros/mes
Epígrafe 2º. centro “Hermanas Hospitalarias centro sanitario” de Palencia.
Precio por estancia: ................................................................74,00 euros/día.
Precio de reserva de plaza por estancia: ................................66,60 euros/día.
Epígrafe 3º. centro asistencial “san Juan de dios” de Palencia.
Precio por estancia: ................................................................74,00 euros/día.
Precio de reserva de plaza por estancia: ................................66,60 euros/día.
Epígrafe 4º. centro asistencial “san Juan de dios” de almacelles de lérida.
Precio por estancia: ................................................................41,12 euros/día.
los días en los que se produzca la incorporación de los usuarios a la plaza asignada en los

centros, así como la salida definitiva de éstos, se computarán como días ordinarios de estancia.
Artículo 5.- Liquidación de estancia por ausencia
1) Para estancia permanente/temporal:
los periodos de ausencia que supongan un tiempo inferior a 10 días, no darán derecho a des-

cuento alguno en la aportación económica señalada al residente.
transcurrido este plazo, es decir, a partir del décimo día incluido, los usuarios ingresarán en

concepto de reserva de plaza, el 50 % de la aportación fijada.
los días en los que se produzca la salida del centro, así como el nuevo ingreso, no se com-

putarán como parte integrante del período de ausencia.
En los casos de ausencia voluntaria, los periodos no podrán exceder de 2 meses consecutivos

al año, sin que se pueda superar en el cómputo global 4 meses al año.
2) Para plaza centro ocupacional:
los periodos de ausencia del centro ocupacional que supongan un tiempo de hasta 45 días,

consecutivos o no, los usuarios ingresarán en concepto de reserva de plaza, el 50 % de la apor-
tación fijada.

trascurrido ese plazo, es decir a partir del día 46 de ausencia, los usuarios ingresarán el 100
% de la aportación fijada, salvo causa justificada que imposibilite su asistencia al centro ocu-
pacional. En este caso los usuarios ingresarán en concepto de reserva de plaza el 50 % de la
aportación fijada.
Artículo 6.- Bonificaciones
todo residente podrá solicitar una bonificación en el importe del precio público si reúne los

siguientes requisitos: 
- Que la cuantía de su pensión sea inferior a la cuantía del precio público del centro.
- Que la pensión sea la única fuente de ingresos del residente y no disponga de bienes que le

permitan atender al pago íntegro del precio público, considerando suficiente un valor catastral
igual o superior a 15.000 € para bienes de naturaleza rústica e igual o superior a 15.000 € para
bienes de naturaleza urbana.

- Que los familiares legalmente obligados a prestarle alimentos, tengan ingresos y/o patrimo-
nio (se computará de igual manera el valor catastral de las propiedades, exceptuando la vivien-
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da habitual y local comercial donde desarrolle su actividad principal) inferiores al doble de la
cuantía del iPrEm, y les sea imposible atender las obligaciones del residente sin desatender
las suyas propias y las de su familia. 

de la cuantía global de los ingresos se minorarán, en su caso, aquellos gastos ocasionados
por alquiler o préstamo hipotecario hasta el 0,8 del iPrEm anual.

Por cada miembro de la unidad familiar distinto del titular se incrementará la cuantía de los
ingresos de acuerdo a los siguientes baremos: 

Un 30% del iPrEm por el primer miembro.
Un 20% del iPrEm por el segundo miembro.
Un 15% del iPrEm por el tercer miembro y sucesivos. 
1.- los beneficiarios de pensiones no contributivas o inferiores a ésta, abonarán, una cuota

mensual correspondiente al 70% del importe de la pensión que en cada momento reciba el re-
sidente, excluidas las pagas extraordinarias.

2.- los beneficiarios de pensiones de cualquier otra naturaleza, abonarán una cuota mensual
correspondiente al 80% del importe de la pensión, excluida las pagas extraordinarias.

las bonificaciones se concederán de manera provisional, previo informe favorable de los servi-
cios sociales de la diputación Provincial de soria, pudiendo ser revisadas de oficio en cualquier
momento, estando obligados tanto el residente como el cónyuge, descendientes y ascendientes del
mismo, así como el tutor, si lo hubiere a presentar la documentación requerida por la diputación.

Este beneficio será suprimido, mediante resolución, si:
- se produce una mejoría en la situación económica del residente o en la de los familiares

obligados a prestarle alimentos, que le permite hacer frente al pago íntegro de la plaza.
- se comprueba la falsedad de los datos aportados.
- no se presenta la documentación solicitada en tiempo.
se considerará que el residente puede hacer frente al pago íntegro de la tasa cuando en las

cuentas bancarias figure un saldo positivo superior a 10.000 €, así mismo, podrá solicitar bo-
nificación cuando su saldo bancario sea inferior a 3.000 €. 
Artículo 7.- Normas recaudatorias.
la utilización de los anteriores servicios se efectuará previa solicitud del interesado y ulte-

rior resolución de la diputación Provincial.
Artículo 8.- 
la liquidación del importe del precio público regulado en esta norma se llevará a cabo sobre

la base de padrones mensuales. los padrones incluirán las deudas generadas por cada usuario
del servicio, referidas a meses naturales que se exigirán en el mes inmediato posterior.

El pago de la cuota por los servicios recibidos se realizará mediante domiciliación bancaria,
previa autorización a diputación para el cargo en la cuenta del usuario que haya determinado
para tal fin.

En caso de no ser atendida la orden de domiciliación mensual, la deuda se exigirá por el pro-
cedimiento administrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora y costas
que se devenguen de conformidad con la normativa tributaria.
Artículo 9.- Vigencia y aplicación.
la presente normativa comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año 2019, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico
Por la PrEstación dEl sErVicio dE aYUda a domicilio, sErVicio

dE laVandErÍa, comida a domicilio Y sErVicio dE tElEasistEncia
Artículo 1.- Concepto.
se establecen los precios públicos por la prestación del servicio de ayuda a domicilio

(sad) regulado por el decreto 269/1998 de 17 de diciembre de la Junta de castilla y león y
los servicios de lavandería y comidas a domicilio incluidos en esta prestación y el servicio de
teleasistencia.
Artículo 2.- Obligación de pagar.
la obligación de pagar los precios públicos regulados en esta ordenanza, nace desde el ini-

cio de la prestación y será acorde con la intensidad del servicio recibido y el nivel de renta y
patrimonio del beneficiario, con los criterios que en esta ordenanza se establecen. Esta obliga-
ción no existirá durante el tiempo de suspensión del servicio correspondiente. 

la diputación Provincial notificará a los usuarios de los diferentes servicios la cantidad que
les corresponda abonar, por aplicación de la tarifa y que deberán abonar mensualmente.

la liquidación del importe de los precios públicos regulados en esta ordenanza fiscal se lle-
vará a cabo sobre la base de padrones mensuales, aprobados por cada uno de los conceptos.

los padrones incluirán las deudas generadas por cada usuario del servicio, referidas a meses
naturales que se exigirán en el mes inmediato posterior.

El pago de la cuota tributaria por los servicios recibidos se realizará mediante domiciliación
bancaria, previa autorización a diputación para el cargo en la cuenta del usuario que haya de-
terminado para tal fin.

En caso de no ser atendida la orden de domiciliación mensual, la deuda se exigirá por el pro-
cedimiento administrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora y costas
que se devenguen de conformidad con la normativa tributaria. En todo caso la demora injusti-
ficada superior a dos meses en el pago del precio público, dará lugar a la suspensión temporal
del servicio de ayuda a domicilio por un período superior a dos meses e inferior a 6 meses o a
la extinción definitiva.
Artículo 3.- Documentación.
Para el acceso a los servicios contemplados en esta ordenanza, con independencia de la do-

cumentación requerida según el reglamento de organización y funcionamiento del servicio de
ayuda a domicilio y servicio de teleasistencia, y a efectos de realizar el cálculo de la renta y pa-
trimonio del interesado y su cónyuge para la determinación de su capacidad económica, según
lo previsto en esta ordenanza, éstos estarán obligados a presentar la siguiente documentación:

- autorización expresa a la diputación Provincial para la realización de consultas de los fi-
cheros de Gestión catastral, agencia tributaria, instituto nacional de la seguridad social, Jun-
ta de castilla y león o cualquier otra administración Pública, del interesado y su cónyuge. o
en su defecto:

declaración de la renta y patrimonio del último ejercicio del interesado y su cónyuge.
certificado de ingresos derivados directa o indirectamente del trabajo personal del interesa-

do y su cónyuge.
certificado catastral de los bienes de rústica y urbana del interesado.
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En todo caso la diputación Provincial durante el procedimiento podrá requerir a los intere-
sados cualquier otro documento necesario para completar su expediente.

significándose que en caso de no aportar la documentación requerida, no se podrá acceder a
la prestación de los servicios contemplados en esta ordenanza.
Artículo 4.- Renta de referencia para el cálculo de la aportación del usuario al servicio de

ayuda a domicilio.
la aportación del usuario estará en función de su renta y patrimonio y se tendrán en cuenta

las cargas familiares, computando a estos efectos el cónyuge y los descendientes menores de
25 años que dependan económicamente del interesado.
Artículo 5.- 
se considera renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea la fuente de procedencia,

derivados, directa o indirectamente, del trabajo personal; las prestaciones públicas reconocidas
a favor de la persona dependiente o a favor de otras personas por su causa; los ingresos deri-
vados de elementos patrimoniales, de bienes o derechos, del ejercicio de actividades económi-
cas, así como los que se obtengan como consecuencia de una alteración en la composición del
patrimonio.

las pensiones compensatorias en caso de separación o divorcio se computarán como ingreso
de la persona que las recibe y, en su caso, se descontarán de los ingresos de la persona que las
abona.

no se computarán como renta los complementos de ayuda de otra persona, que deban apor-
tarse al coste del servicio, según el artículo 12 de esta ordenanza; las rentas derivadas de un
patrimonio protegido cuando se integren en el mismo; las pensiones alimenticias en favor de
hijos; la ayuda económica establecida en el artículo 27 de la ley orgánica 1/2004, de 28 de di-
ciembre, de medidas de Protección integral contra la Violencia de Género u otras de igual con-
tenido establecidas por la administración autonómica. tampoco se computará la asignación
económica por hijo a cargo que perciba la persona dependiente por causa de otras personas.

En relación a las rentas derivadas de los seguros privados de dependencia, a que se refiere el
artículo 51.5 de la ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las Per-
sonas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre
la renta de no residentes y sobre el Patrimonio, se estará a lo que se establezca por el minis-
terio competente por razón de la materia.
Artículo 6.-
1. cuando la persona usuaria tuviera cónyuge en régimen económico de separación de bienes

o pareja de hecho, y en ambos casos al menos uno fuera económicamente dependiente del otro,
o hubieran presentado declaración conjunta del impuesto sobre la renta de las personas físicas
en el ejercicio económico de referencia, o bien tuviera cónyuge en régimen de gananciales, se
computarán los ingresos de ambos y se tendrán en cuenta, como miembros de la unidad fami-
liar, ambos cónyuges o miembros de la pareja y los descendientes menores de 25 años que sean
económicamente dependientes.

En los casos no incluidos en el párrafo anterior, se computará únicamente la renta de la per-
sona usuaria y se tendrán en cuenta los descendientes menores de 25 años que tenga a su cargo,
computando estos últimos a razón de 0,5.

2. se entiende por persona económicamente dependiente, aquella cuyos ingresos anuales se-
an inferiores al importe fijado en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las
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Personas Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del mínimo
personal y familiar.

3. se tomará como edad de los descendientes la que tuvieran a 31 de diciembre del año co-
rrespondiente al ejercicio económico de referencia. se sumarán los menores de 25 años que hu-
biera acogido o los hijos que hubiera tenido con posterioridad a esa fecha.

4. las personas menores de 25 años vinculadas al usuario por razón de tutela o acogimiento,
en los términos previstos en la legislación civil vigente, se asimilan a los hijos de éste, a los
efectos previstos en este artículo.
Artículo 7.- 
a efectos de esta ordenanza, por patrimonio se entenderá:
a) los bienes inmuebles, a excepción de la vivienda habitual, computados según su valor ca-

tastral. En los supuestos de cotitularidad, sólo se tendrá en consideración el porcentaje corres-
pondiente a la propiedad de la persona usuaria. En el caso de residir en más de una vivienda de
su propiedad, tendrá la consideración de habitual a efectos de esta ordenanza la del domicilio
de empadronamiento.

no se computan los bienes inmuebles aportados a un patrimonio especialmente protegido de
los regulados por la ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de personas
con discapacidad y modificación del código civil, la ley de Enjuiciamiento civil y normativa
tributaria, del que sea titular la persona usuaria, mientras persista tal afección.

b) las disposiciones patrimoniales realizadas en los cuatro años anteriores a la presentación
de la solicitud del servicio, en los términos que establece la disposición adicional quinta de la
ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la ley 2/1981, de 25 de marzo, de re-
gulación del mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de re-
gulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece deter-
minada norma tributaria; así como las que se realicen con posterioridad a la solicitud.
Artículo 8.- 
se considera renta de referencia la correspondiente al total de ingresos computables modifi-

cado al alza por la suma de un 5 por 100 de su patrimonio a partir de 22.000 euros desde los
65 años de edad y de un 3 por 100 de los 35 a los 64 años. a estos efectos, se computará la
edad a 31 de diciembre del ejercicio económico de referencia. la cuantía exenta señalada con
anterioridad se actualizará anualmente aplicando los coeficientes de revalorización general de
los valores catastrales que se aprueben en las leyes de Presupuestos Generales del Estado de
cada ejercicio.

En el caso de que, en el ejercicio que se toma como referencia o con posterioridad se hubie-
ran modificado las prestaciones periódicas percibidas por la persona beneficiaria, su cónyuge
o su pareja de hecho, o bien se produzca una modificación en el estado civil del beneficiario o
en su situación de pareja de hecho, la renta procedente de las prestaciones periódicas se valo-
rará utilizando la cuantía mensual que efectivamente haya percibido desde el momento en que
se produjo la modificación, por el número de pagas anuales.
Artículo 9.-
los usuarios que cambien de situación en su unidad de convivencia, o en los que se haya

producido una modificación sustancial de su situación económica, están obligados a presentar
la documentación completa para una nueva valoración de los ingresos computables y proceder
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al cálculo de la cuota mensual. a estos efectos, no se entenderá como modificación sustancial
los incrementos normales anuales de pensiones o rendimientos del trabajo.
Artículo 10.- Aportación económica de los usuarios de ayuda a domicilio.
1.- recibirán el servicio gratuito los usuarios con renta de referencia inferior o igual al indi-

cador W del mismo ejercicio económico de la renta dividido por el coeficiente m.
- “W” es un indicador cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el mayor

entre el iPrEm y el señalado en el anexo i, que se actualiza anualmente aplicando el porcen-
taje de revalorización general de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio. 

- “m” es un coeficiente cuyo valor es 0,8 para las personas que no tienen cónyuge, pareja de
hecho, ni descendientes menores de 25 años a su cargo, y 1 para el resto.

2.- Para el resto de los usuarios, el indicador de referencia del servicio estará en función del
número de horas que reciba, según la siguiente fórmula: 

indicador de referencia del servicio = (7,7 + h – 0,005 x h2) x G
donde:
- “h” es el número de horas mensuales. 
- “G” es un coeficiente cuyo valor, para cada año, es el indicado en el anexo i que se actua-

liza anualmente con el porcentaje de revalorización general de las pensiones de la seguridad
social aplicado en la mensualidad de enero.

3.- a efectos de este cálculo de aportación del usuario, las horas prestadas en días festivos o
en horario nocturno computarán a razón de 1,5 en la aplicación de la fórmula anterior.
Artículo 11.- 
Para los usuarios que no tengan el servicio gratuito, la aportación mensual se calculará apli-

cando la siguiente fórmula, con un mínimo de 2 euros: 
aportación = [0,11 x (r/W)2 – 0,1] x m x indicador de referencia del servicio
donde:
- “r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo

dispuesto en los artículos 4 y 6, y entre 12 meses.
- “W” es un indicador cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el mayor

entre el iPrEm y el señalado en el anexo i, que se actualiza anualmente aplicando el porcen-
taje de revalorización general de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio. 

- “m” es un coeficiente cuyo valor es 0,8 para las personas que no tienen cónyuge, pareja de
hecho, ni descendientes menores de 25 años a su cargo, y 1 para el resto.

2.- Garantía de ingresos. 
En la determinación de la aportación del usuario se garantizará un mínimo de ingresos, que

se establece en la cuantía del indicador W del mismo ejercicio de la renta utilizada, dividido
por el coeficiente m. En el caso de que la renta de referencia menos la aportación calculada se-
gún lo previsto en el apartado anterior sea inferior a dicho umbral, la aportación del usuario se-
rá, con un mínimo de 2 euros, el resultado de aplicar la siguiente fórmula:

aportación = r – W/m
Artículo 12.-
1. a la aportación mensual resultante de la aplicación de los criterios del artículo anterior, se

añadirá la cuantía correspondiente a los siguientes complementos de ayuda de otra persona, si
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los hubiera: el complemento de gran invalidez regulado en el artículo 139.4 del real decreto
legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley General
de la seguridad social, el complemento de la asignación económica por hijo a cargo mayor de
18 años con un grado de discapacidad igual o superior al 75%, el de necesidad de otra persona
de la pensión de invalidez no contributiva, el subsidio de ayuda a tercera persona de la ley
13/1982, de 7 de abril , de integración social de los minusválidos (lismi), y cualquier otra
prestación análoga de otros sistemas de protección pública.

2.- no se añadirán estos complementos en el caso de que el usuario los estuviera aportando,
de forma total o parcial, a otro servicio público, o se estuvieran deduciendo, de manera total o
parcial, en el cálculo de la prestación económica vinculada o de cuidados en el entorno familiar
que perciba.

3.- En cualquier caso, la aportación mensual del usuario no podrá ser superior al 65% del in-
dicador de referencia del servicio ni al 65% del coste del servicio.
Artículo 13.- 
anualmente en el primer trimestre la corporación local actualizará las cuantías de las apor-

taciones revisando el indicador de referencia del servicio de cada usuario. En caso de que se
disponga de información económica actualizada de los usuarios, se procederá también a la re-
visión correspondiente, aplicando todos los criterios establecidos en los artículos 11 y 12 de es-
ta ordenanza.
Artículo 14.- Aportación economica de usuarios del servicio de lavanderia y comida a do-

micilio.
1.- recibirán el servicio gratuito los usuarios con renta de referencia inferior o igual al indi-

cador W del mismo ejercicio económico de la renta.
2.- Para el resto de los usuarios, la aportación se calculará aplicando la siguiente fórmula,

con un mínimo de 2 euros y un máximo equivalente al 90% del coste del servicio.
aportación = (0,00037 x r/P – 0,212) x s x G
siendo:
- “r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo

dispuesto en el artículo 4 y 6, y entre 12 meses.
- “P” es un coeficiente cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el indica-

do en el anexo i, y que se actualiza anualmente aplicando el porcentaje de revalorización ge-
neral de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio.

- “W” es un indicador cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el mayor
entre el iPrEm y el señalado en el anexo i, que se actualiza anualmente aplicando el porcen-
taje de revalorización general de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio. 

- “s” es el número de servicios de comida y/o lavandería que recibe al mes.
- “G” es un coeficiente cuyo valor, para cada año, es el indicado en el anexo i que se actua-

liza anualmente con el porcentaje de revalorización general de las pensiones de la seguridad
social aplicado en la mensualidad de enero.

3.- a la aportación mensual resultante se añadirá la cuantía correspondiente a las presta-
ciones establecidas en el artículo 12 de esta ordenanza, hasta el coste del servicio. asimis-
mo, no se añadirán esos complementos en los casos previstos en el apartado segundo de di-
cho artículo.
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Artículo 15.- 
anualmente en el primer trimestre la corporación local actualizará las cuantías de las apor-

taciones revisando el coeficiente G. En caso de que se disponga de información económica ac-
tualizada de los usuarios, se procederá también a la revisión correspondiente, aplicando los cri-
terios establecidos en el artículo anterior.
Artículo 16.- Aportación económica de los usuarios del servicio de teleasistencia.
1.- recibirán el servicio gratuito los usuarios con renta de referencia inferior o igual al indi-

cador W del mismo ejercicio económico de la renta incrementado en un 25%.
2.-Para el resto de los usuarios, la aportación se calculará aplicando la siguiente fórmula, con

un mínimo de 2 euros y un máximo equivalente al 90% del coste del servicio.
aportación = (0,0014 x r/P – 0,87) x G
siendo:
- “r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo

dispuesto en el artículo 5, y entre 12 meses.
- “P” es un coeficiente cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el indica-

do en el anexo i, y que se actualiza anualmente aplicando el porcentaje de revalorización ge-
neral de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio.

- “W” es un indicador cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el mayor
entre el iPrEm y el señalado en el anexo i, que se actualiza anualmente aplicando el porcen-
taje de revalorización general de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio.

- “G” es un coeficiente cuyo valor, para cada año, es el indicado en el anexo i que se actua-
liza anualmente con el porcentaje de revalorización general de las pensiones de la seguridad
social aplicado en la mensualidad de enero.

3. En el caso de haya varios usuarios en el mismo domicilio, el que tenga la mayor capacidad
económica aportará la cuantía calculada según lo establecido en los apartados anteriores. El
resto aportará el 25% de esa misma cuantía. la suma de las aportaciones correspondientes a
todos los usuarios no podrá superar el 90% del coste del servicio.
Artículo 17.- 
anualmente en el primer trimestre la corporación local actualizará las cuantías de las apor-

taciones revisando el coeficiente G. En caso de que se disponga de información económica ac-
tualizada de los usuarios, se procederá también a la revisión correspondiente, aplicando los cri-
terios establecidos en el artículo anterior.
Artículo 18.- Usuarios de varios servicios o modalidades de servicio regulados en esta or-

denanza.
los usuarios que reciban dos servicios públicos o distintas modalidades de sad de las re-

guladas en esta ordenanza, abanarán las sumas de las aportaciones calculadas según los crite-
rios establecidos para cada uno de ellos.

disPosicionEs transitorias
1) servicio de ayuda a domicilio.
a) Para el año 2019, el coeficiente m para las personas que no tienen cónyuge, pareja de he-

cho, ni descendientes menores de 25 años a su cargo es 0,93.
b) Para el año 2020, el coeficiente m para las personas que no tienen cónyuge, pareja de he-

cho, ni descendientes menores de 25 años a su cargo es 0,86.
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2. servicio de teleasistencia.
a) En el año 2019, recibirán el servicio gratuito los usuarios con renta de referencia inferior

o igual al indicador W del mismo ejercicio económico de la renta incrementado en un 12%. Pa-
ra el resto de los usuarios, la aportación se calculará aplicando la siguiente fórmula, con un mí-
nimo de 2 euros y un máximo equivalente al 90% del coste del servicio.

aportación = (0,0018 x r/P –1,04) x G
b) En el caso de que haya varios usuarios en el mismo domicilio, mientras no se establezca

el copago diferenciado para todos ellos, la aportación se calculará de manera conjunta aplican-
do los criterios establecidos en el artículo 16 al usuario con mayor capacidad económica, e in-
crementado el resultado en un 25% por cada uno de los restantes usuarios.

disPosición adicional
En los ejercicios de referencia posteriores a 2018, cuando existan diferentes porcentajes de

revalorización de las pensiones de la seguridad social, la actualización del indicador W y del
coeficiente P se realizará según lo que disponga la normativa autonómica que sea de aplicación
a las prestaciones económicas del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en
castilla y león.

disPosición Final
la presente normativa comenzará aplicarse partir del día 1 de abril del año 2019, permane-

ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
ANEXO I

ValorEs dEl coEFiciEntE G, El indicador W Y El coEFiciEntE P 
contEnidos En las FórmUlas inclUidas En los artÍcUlos 11, 14 Y 16.
año: 2018
coeficiente G: 16,052
Ejercicio económico de referencia               Indicador W                   Coeficiente P
                        2016                                          563,13                             0,9975
                        2017                                          568,77                             1,0000
                        2018                                          585,84                             1,0300

norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico
Por la rEaliZación dE traBaJos dE EncUadErnación

Artículo 1.- Definición del precio público.
de conformidad con lo previsto en el artículo 148 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y artículos 41 a 47 del mismo, la diputación Provincial de soria establece el precio
público por la realización de trabajos de encuadernación en la imprenta Provincial o en el ta-
ller de encuadernación de la residencia san José de El Burgo de osma, que se exigirá de con-
formidad con las presentes normas reguladoras.
Artículo 2.- Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público, regulado en esta normativa, quienes encarguen

trabajos de encuadernación a la imprenta Provincial o al taller de encuadernación de la resi-
dencia san José.
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se entenderá a efectos de la percepción del precio, quien encomiende, por escrito, trabajos
de encuadernación, en las modalidades que luego se especificarán.
Artículo 3.- Cuantía .
la cuantía se determinará conforme a las siguientes tarifas:
Epígrafe 1.- Encuadernación en piel.

- tamaño folio todo piel                             143,60 €
- tamaño cuartilla todo piel                         95,70 €
- tamaño folio lomo piel                             36,15 €
- tamaño cuartilla lomo piel                        24,25 €

Epígrafe 2.- Encuadernado en plástico.
- tamaño folio todo plástico                        20,60 €
- cuartilla todo plástico                               18,55 €
- Folio y cuartilla lomo plástico                   16,50 €

Epígrafe 3.- tela.
- tamaño folio todo tela                               20,60 €
- tamaño cuartilla todo tela                         16,50 €

Epígrafe 4.- Encuadernación.
- Fascículos, hasta 20 cuadernillos              13,65 €
- Fascículos, a partir de 21 cuadernillos      14,20 €
- En rústica                                                     6,00 €

Artículo 4.- 
El importe del precio se determinará aplicando la tarifa correspondiente al hecho configura-

dor del precio público.
Artículo 5.- Obligación de pago.
la obligación de pago de este precio público nace desde que se encarga el encuadernado.
los obligados al pago deberán practicar autoliquidación del modelo 008 e ingresar su impor-

te en las entidades bancarias que la misma designe. El pago de esta tasa también podrá hacerse
telemáticamente con tarjeta de crédito o débito en el momento de generar el modelo de autoli-
quidación.

El pago se realizará en el momento en que se soliciten los trabajos de encuadernado, median-
te la autoliquidación del modelo 008, que deberá ser cumplimentada y abonada con carácter
previo a ser remitida a la entidad.

no obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no procederá el pago o habrá lugar a la de-
volución del importe cuando no se materialice o no se lleven a cabo, por cualquier causa, los
trabajos de encuadernado.

El modelo de autoliquidación 008 se encuentra en el Portal del contribuyente en la dirección
http://tributos.dipsoria.es/index.php.

será condición indispensable para la entrega de los trabajos de encuadernado haber satisfe-
cho el importe del precio público, circunstancia que se acreditará con la validación mecánica
de la autoliquidación por la Entidad Financiera colaboradora cuando el pago se haga en efec-
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tivo o mediante justificación o carta de pago emitida telemáticamente cuando el pago se realice
a través de internet.
Artículo 6.- Gestión y administración.
los trabajos de encuadernación se solicitarán directamente a la imprenta Provincial o al ta-

ller de Encuadernación de la residencia san José.
Artículo 7.- 
la administración del presente precio público corresponde a la Excma. diputación Provin-

cial que la llevará a cabo conforme a las previsiones del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la ley 8/89, de 13 de abril y ley General tributaria en vigor.
Artículo 8.- Vigencia y aplicación.
la presente normativa comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año 2019, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico
Por sUscriPción Y VEnta dE PUBlicacionEs

dE la diPUtación ProVincial dE soria
Artículo 1.- Definición del precio público.
de conformidad con lo previsto en el artículo 148 del real decreto legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y artículos 41 a 47 del mismo, la diputación Provincial de soria establece el precio pú-
blico por suscripción y venta de las publicaciones de la diputación Provincial
Artículo 2.- Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta normativa quienes se suscriban

o adquieran revistas o publicaciones de la diputación Provincial de soria.
Artículo 3.- Cuantía.
se aprueban 16 tarifas tipo, bajo las cuales se encuentran incluidas la totalidad de publicaciones

existentes en función del estudio de costes. El importe de cada una de ellas es el siguiente:
Tarifa                Importe           Con IVA 4%
    1                    5,77 €                   6,00
    2                    5,87 €                   6,10
    3                    6,25 €                   6,50
    4                    6,83 €                   7,10
    5                    7,79 €                   8,10
    6                    9,71 €                  10,10
    7                   11,68 €                 12,15
    8                   14,62 €                 15,20
    9                   15,58 €                 16,20
   10                  16,54 €                 17,20
   11                  17,60 €                 18,30
   12                  19,42 €                 20,20
   13                  21,39 €                 22,25
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   14                  24,33 €                 25,30
   15                  27,21 €                 28,30
   16                  29,18 €                 30,35
cada suscripción o publicación tiene asociado un tipo de tarifa que determina la cuantía a

pagar. las publicaciones que existen en la actualidad tienen asignadas los siguientes tipos de
tarifa:
1.- suscripción y venta de la “revista de soria”

Precio 1.- suscripción. a la “revista de soria”
suscripción anual (4 números) ........................................tipo 11

Precio 2.- Venta de la “revista de soria”
Ejemplar ordinario ............................................................ tipo 1
número atrasado ............................................................... tipo 3

2.- Venta de otras publicaciones
Precio 3, colección de libros “temas sorianos”
libro ilustrado en blanco y negro................................... tipo 12
libro ilustrado en color....................................................tipo 14

Precio 4.- Venta de libros de la colección “leonor y Gerardo diego”
libro correspondiente a los premios de poesía .................tipo 5

Precio 5.- colección monografías Universitarias
libro correspondiente a edición de cursos ........................tipo 2

Precio 6.- colección Paisajes, lugares y Gentes
libro correspondiente a guías locales..............................tipo 12

Precio 7.- colección de libros “archivos sorianos”
libro correspondiente a fuentes documentales..................tipo 8

Precio 8.- otras publicaciones
antología Premio leonor de Poesía ...............................tipo 13
El Palacio Provincial y sus estatuas ..................................tipo 6
la Ermita de san saturio 1703-2003 ...............................tipo 6
Historia de la diputación de soria i, ii, iii......................tipo 16
de arqueología soriana .....................................................tipo 9
las nuevas calles de soria 1991-2005 ............................tipo 12
El Vestido Popular en soria .............................................tipo 16
conversaciones con la soria ausente ...............................tipo 10
antonio machado: su paso por soria ..............................tipo 12
Blinco Blinco. Jugando en mi pueblo..............................tipo 14
El sonido de la vida. Banda municipal de soria .............tipo 12
la tarjeta postal en soria y la Provincia ..........................tipo 16
El castillo de Berlanga de duero ......................................tipo 2
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la catedral de El Burgo de osma .....................................tipo 4
El monasterio cisterciense de santa maría de Huerta ......tipo 4
El monasterio de san Juan de duero.................................tipo 2
soria sucedida..................................................................tipo 13
aurelio Pérez rioja de Pablo: artista Fotógrafo (1888-1949) tipo 16
cuentos ilustrados ..............................................................tipo 6

Precio 9.- Encuadernación en tapas duras
se aplicará la tarifa 15 a la venta de la antología Premio leonor de Poesía con encuaderna-

do en tapas duras.

Precio 10.- Biblioteca electrónica
libro 1 cd .........................................................................tipo 7
libro 2 cds.........................................................................tipo 9
libro 1 dVd ....................................................................tipo 12
libro 2 dVds...................................................................tipo 14

Precio 11.- documentales ..................................................tipo 2
3.- Precios de distribución
cuando la venta de las publicaciones a las que se refieren los precios anteriores no se realice

directamente, sino que se efectúen a librerías o por medio de distribuidora, se establecen los si-
guientes descuentos sobre las tarifas:

Precio a librerías... 30% de descuento sobre el precio de venta al público
Precio a distribuidoras: 50% de descuento sobre el precio de venta al público.
Estas tarifas se entienden sin perjuicio de la repercusión legal que, en su caso, deba realizarse

por los impuestos indirectos que grave la prestación del servicio o el acto sujeto.
Artículo 4.- 
a las nuevas publicaciones de la diputación Provincial de soria les será de aplicación la ta-

rifa que corresponda según la colección en que se integre y que, previo informe del regente de
la imprenta Provincial, apruebe la Junta de Gobierno local.
Artículo 5.- Gestión recaudatoria.
la obligación de pago de este precio público nace desde que se solicita la suscripción a la

“revista de soria” o desde que se procede a la adquisición del libro o revista.
los obligados al pago deberán practicar autoliquidación e ingresar su importe en las entida-

des bancarias que la misma designe. El pago de esta tasa también podrá hacerse telemáticamen-
te con tarjeta de crédito o débito en el momento de generar el modelo de autoliquidación.

rEVista dE soria: El pago se realizará en el momento de formalizar la suscripción me-
diante la autoliquidación del modelo 006 que deberá ser cumplimentada y abonada con carác-
ter previo a su remisión a la entidad.

PUBlicacionEs: El pago se realizará en el momento de adquirir el ejemplar o los ejem-
plares mediante la generación del modelo de autoliquidación 017, que deberá cumplimentarse
y abonarse con carácter previo a la recogida de los mismos.
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no obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no procederá el pago o habrá lugar a la de-
volución del importe, cuando no se materialice el envío o la entrega de la publicación.

los modelos de autoliquidación 006 y 017 se encuentran disponibles en el Portal del con-
tribuyente en la dirección http://tributos.dipsoria.es/index.php.

será condición indispensable para la suscripción y venta de la revista de soria y del resto
de publicaciones haber satisfecho el importe del precio público, circunstancia que se acreditará
con la validación mecánica de la autoliquidación por la Entidad Financiera colaboradora cuan-
do el pago se haga en efectivo o mediante justificación o carta de pago emitida telemáticamente
cuando el pago se realice a través de internet.
Artículo 6.- Gestión y administración.
las suscripciones y adquisiciones de la revista o de otras publicaciones se realizarán al de-

partamento de cultura de la diputación Provincial.
Artículo 7.- 
la administración del presente precio público corresponde a la Excma. diputación Provin-

cial que la llevará a cabo conforme a las previsiones del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la ley 8/89, de 13 de abril y ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
Artículo 8.- Vigencia y aplicación.
la presente normativa comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año 2019, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico
Por UtiliZación dE la maQUinaria Y VEHÍcUlos aFEctos

a VÍas Y oBras, ProPiEdad dE la EXcma. diPUtación
Artículo 1.- Definición del precio público.
de conformidad con lo previsto en el artículo 148 del real decreto legislativo 2/2004 de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y artículos 41 a 47 del mismo, se establece el precio público por la utilización de maqui-
naria y vehículos afectos a Vías y obras propiedad de la Excma. diputación Provincial, que se
exigirá de conformidad con las presentes normas reguladoras.
Artículo 2.- Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta ordenanza las personas físicas

o jurídicas que se beneficien de la utilización de la maquinaria y vehículos propiedad de la di-
putación Provincial, adscritos a la sección de Vías y obras Provinciales.

a efectos de la percepción del precio, se entenderá que se benefician del mismo quienes uti-
licen, previa solicitud, el presente servicio.
Artículo 3.- Cuantía.
la cuantía se determinará conforme a las siguientes tarifas:
1) motoniveladora: 309,40 euros/día trabajado de 6 horas 
2) camión dumper: 238,20 euros/día trabajado de 6 horas
3) Pala cargadora de cadenas: 261,80 euros/día trabajado de 6 horas 
4) Pala retroexcavadora o similares: 261,80 euros/día trabajado de 6 horas
5) tractor con brazo de desbrozador: 261,80 euros/día trabajado de 6 horas

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 148 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Pág. 3608

B
O

P
S

O
-1

4
8
-2

8
1
2
2
0
1
8



6) camión cisterna para limpieza de fosas séticas  y redes de saneamiento: 348,55 euros/día
trabajado de 6 horas 

7) detector de fugas: 167,20 euros/día trabajado de 6 horas
8) rodillo Vibrante: 190,00 euros/día trabajado de 6 horas
9) camión cisterna para suministro de agua a poblaciones: 5,95 euros/m3

- El día se refiere a jornada de trabajo de seis horas. las fracciones de hora que excedan del
día computado, serán prorrateadas.

- cuando se vaya a realizar el servicio de camión cisterna para limpieza de fosas sépticas y
redes de saneamiento y de detección de fugas, y éste no se pueda efectuar por causas ajenas a
diputación, se liquidará al ayuntamiento el 50 % del servicio que se tenía que realizar por el
gasto de desplazamiento.
Artículo 4.- Determinación de la cuantía.
El importe del precio se determinará aplicando la tarifa correspondiente al hecho configura-

dor del precio público.
Artículo 5.- 
la obligación del pago de este precio nace en el momento de llevarse a cabo la utilización

de la maquinaria o vehículos que constituyen el servicio.
El pago del importe del precio se realizará, previa liquidación girada al efecto, dentro de los

plazos establecidos en el artículo 62.2 de la lGt, a través de las Entidades Financieras señala-
das en la notificación.

El pago de esta tasa también podrá hacerse telemáticamente con tarjeta de crédito o débito o
con certificado digital en el Portal del contribuyente, en la dirección Web http://tributos.dipso-
ria.es/index.php.

cuando no se abone la tasa en el plazo legal indicado en la liquidación, la deuda se exigirá
por el procedimiento administrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora
y costas que se devenguen de conformidad con la normativa tributaria.

cuando el obligado al pago sea un ayuntamiento u otra Entidad Pública, en caso de impago
se procederá a la compensación de oficio de deudas de entidades públicas, de conformidad con
lo regulado en el artículo 57 del reglamento General de recaudación.
Artículo 6.- Exenciones.
Estarán exentos del pago del precio público los ayuntamientos que soliciten la utilización de

maquinaria y vehículos de la diputación Provincial con ocasión de la reparación de daños en
zonas previamente declaradas como zonas catastróficas o similar.
Artículo 7.- Administración y gestión.
la utilización de la maquinaria y camiones se realizará previa petición del interesado y ob-

tención de la correspondiente autorización del órgano competente de la diputación Provincial.
Artículo 8.- 
la administración del correspondiente precio público corresponde a la Excma. diputación

Provincial que la llevará a efecto conforme a las previsiones del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la ley 8/89, de 13 de abril y ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria.
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Artículo 9.- Vigencia y aplicación.
la presente normativa comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año 2019, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico
Por VEnta dE maPas dE la ProVincia dE soria

Artículo 1.- Definición del precio público.
de conformidad con lo previsto en el artículo 148 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
y artículos 41 a 47 del mismo, la diputación Provincial de soria establece el precio público por
el servicio de venta de mapas de la Provincia de soria editados por la diputación Provincial.
Artículo 2.- Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta normativa, quienes adquieran

mapas de la provincia de soria editados por esta diputación.
se entenderá, a efectos de la percepción del precio, que realiza la adquisición de los mapas

de la Provincia quien formalice tales operaciones por escrito o cualquier otro medio de comu-
nicación.
Artículo 3.- Cuantía.
la cuantía se determinará conforme a la siguiente tarifa:
tarifa 1.- Venta.
número ejemplar: 3,85 euros.
Artículo 4.- 
El importe del precio se determinará aplicando la tarifa correspondiente al hecho configura-

dor del precio público.
Artículo 5.- Gestión recaudatoria.
la obligación de pago de este precio público nace desde que se solicita la venta del mapa.
los obligados al pago deberán practicar autoliquidación del modelo 007 e ingresar su impor-

te en las entidades bancarias que la misma designe. El pago de esta tasa también podrá hacerse
telemáticamente con tarjeta de crédito o débito en el momento de generar el modelo de auto-
liquidación.

El modelo de autoliquidación 007 se encuentra disponible a través de internet en el Portal
del contribuyente en la dirección http://tributos.dipsoria.es/index.php.

será condición indispensable para la venta de mapas haber satisfecho el importe del precio
público, circunstancia que se acreditará con la validación mecánica de la autoliquidación por
la Entidad Financiera colaboradora cuando el pago se haga en efectivo o mediante justifica-
ción o carta de pago emitida telemáticamente cuando el pago se realice a través de internet.
Artículo 6.- Gestión y administración.
las adquisiciones de los mapas de la Provincia, se solicitarán en el departamento de cultura

de la diputación Provincial.
Artículo 7.- 
la administración del presente precio público corresponde a la Excma. diputación Provin-

cial que la llevará a cabo conforme a las previsiones del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la ley 8/89, de 13 de abril y ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
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Artículo 8.- Vigencia y aplicación.
la presente normativa comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año 2019, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
soria, 26 de diciembre de 2018.– El Presidente, luis rey de las Heras.                         2546

AYUNTAMIENTOS

SORIA
INTERVENCIÓN

El Pleno del ayuntamiento de soria, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2018,
acordó la aprobación definitiva, con resolución expresa de las reclamaciones presentadas, de la
modificación de las siguientes ordenanzas fiscales, cuyo texto modificado se hace público en
cumplimiento del artículo 17 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

- ordenanza Fiscal nº 2. tasa por apertura de Establecimientos.
- ordenanza Fiscal nº 6. derechos y tasas por recogida y retirada de Vehículos de la Vía

pública, su depósito e inmovilización.
- ordenanza Fiscal nº 7. tasas por prestación del servicio de celebración de matrimonios ci-

viles en el ayuntamiento de soria
- ordenanza Fiscal nº 8. tasa por apertura de zanjas, calicatas y calas o cualquier remoción

del pavimento o aceras en la vía pública
- ordenanza Fiscal nº 9. tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del domi-

nio público local con mercancías, materiales de construcción, escombros y otros análogos.
- ordenanza Fiscal nº 10. tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del domi-

nio público local con vallas, puntales, asnillas, andamios, grúas y otras instalaciones análogas.
- ordenanza Fiscal nº 13. tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del sub-

suelo, suelo y vuelo del dominio público local
- ordenanza Fiscal nº 14. tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del domi-

nio público local con puestos, barracas, casetas de venta e industrias callejeras y ambulantes.
- ordenanza Fiscal nº 15. tasa por entrada de vehículos a través de las aceras o cualquier

otro espacio de dominio público local y las reservas de la vía pública para entrada de vehículos,
aparcamientos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

- ordenanza Fiscal nº 23. impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica
- ordenanza Fiscal nº 29. Prestación patrimonial por suministro, evacuación y depuración de

agua.
- ordenanza Fiscal nº 30. Prestación Patrimonial por Estacionamiento de Vehículos de trac-

ción mecánica en Vías Públicas municipales
- ordenanza Fiscal nº 35. Precio Público por la Prestación del servicio de la Estación de la

terminal de mercancías.
- modificación de las tarifas contenidas en el punto 5 del artículo 7.- cuota tributaria de la

ordenanza Fiscal nº 2, tasa por apertura de Establecimientos, aplicando el iPc interanual de
junio de 2018 (2,3%).
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aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue:
5. los establecimientos o locales con modificación de titular sin cambio de actividad satis-

farán la cantidad de 15,61 euros
- modificación de las tarifas contenidas en el artículo 6.- cuota tributaria de la ordenanza

Fiscal nº 6, derechos y tasas por recogida y retirada de Vehículos de la Vía Pública, su de-
pósito e inmovilización, aplicando el iPc interanual de junio de 2018 (2,3%).

aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue
La cantidad a abonar como cuota de esta tasa será la siguiente, por cada vehículo:
Uso grúa y traslado.........................................................................................................58,09
cada día o fracción de permanencia en depósito...........................................................23,23
Por retirada del mecanismo de inmovilización ..............................................................49,06
La cantidad a abonar como cuota de esta tasa será la siguiente, por cada motocicleta.
Uso grúa y traslado.........................................................................................................19,31
cada día o fracción de permanencia en depósito.............................................................7,80
- modificación de las tarifas contenidas en el artículo 5º.- cuota tributaria de la ordenanza

Fiscal nº 7, tasas por prestación del servicio de celebración de matrimonios civiles en el ayun-
tamiento de soria, aplicando el iPc interanual de junio de 2018 (2,3%).

aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue:
todas las mañanas de días laborables...................................................................64,11 euros
todas las tardes de días laborables. ....................................................................128,21 euros
Viernes tarde, sábados-mañana y tarde-, domingos y festivos-solo mañanas....192,32 euros
- modificación de las tarifas contenidas en el artículo 6º.- cuota tributaria, puntos 1 y 2, de

la ordenanza Fiscal nº 8, tasa por apertura de zanjas, calicatas y calas o cualquier remoción
del pavimento o aceras en la vía pública, aplicando el iPc interanual de junio de 2018 (2,3%).

aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue:
                                                                                                                    Categoría de la calle
                                                                                                                         1ª         2ª        3ª
1- Por cada metro lineal de zanja que se abra en el dominio público 

pavimentado, siempre que el ancho de la zanja sea inferior a un metro, 
euros por día                                                                                              2,14      1,60    1,07

2- Por cada metro lineal de zanja que se abra en el dominio público no 
pavimentado, siempre que el ancho de la zanja sea inferior a un metro, 
euros por día                                                                                              1,07      0,80    0,53
- modificación de las tarifas contenidas en el artículo 6º.- cuota tributaria de la ordenanza

Fiscal nº 9, tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local
con mercancías, materiales de construcción, escombros y otros análogos, aplicando el iPc
interanual de junio de 2018 (2,3%).

aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue:
                                                                                                                    Categoría de la calle
                                                                                                                         1ª         2ª        3ª
1- Por cada m2 de ocupación del dominio público con escombros, 

materiales de construcción, mercancías o envases, grúa móvil y 
contenedores, euros por día                                                                       1,07      0,80    0,53
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2- cortes de calle, euros por cada hora o fracción
     de las 8,00 a las 22,00 horas
     resto de horas: 25% de la tarifa                                                              64,11    48,08  32,05

se establece una cuota minima de 30,00 euros.
- modificación de las tarifas contenidas en el artículo 6º.- cuota tributaria, punto 1 de la or-

denanza Fiscal nº 10, tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público local con vallas, puntales, asnillas, andamios, grúas y otras instalaciones análogas, apli-
cando el iPc interanual de junio de 2018 (2,3%).

aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue:
                                                                                                                    Categoría de la calle
                                                                                                                         1ª         2ª        3ª
1- Por cada m2 de vía pública cerrada por valla de cualquier material, 

por cada puntal o asnilla que se instalen para apeos, sostenimiento 
de edificios ruinosos, por cada m2 de vía pública ocupada por andamios, 
grúas fijas, cordeles o análogos, euros al mes.                                         10,68     8,02    5,35
se establece una cuota mínima de 30,00 euros, con un máximo de 60,00 euros m2/año.
- modificación de las tarifas contenidas en el artículo 6º.- cuota tributaria de la ordenanza

Fiscal nº 13 tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y
vuelo del dominio público local aplicando el iPc interanual de junio de 2018 (2,3%).

aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue:
Epígrafe 1º.- Espectáculos o atracciones, tribunas, tablados y rodaje     Categoría de la calle
cinematográfico                                                                                                1ª         2ª        3ª
1- Por cada m2 de ocupación del dominio público con tribunas con 

tablados para espectáculos o atracciones, al día.                                       1,07      0,80    0,53
     se establece una cuota mínima de la tasa de 30,00 euros

2- rodaje cinematográfico
Uso y aprovechamiento del dominio público municipal para el rodaje de producciones cine-

matográficas, televisas, grabaciones para video o de cualquier otra clase, por cada metro cua-
drado por día:

- de los primeros 100 m2 ...............................................1,07 euros
- de los restantes m2 ......................................................0,53 euros
se computarán en la base imponible, además de las superficies efectivamente ocupadas,

aquellas otras que se cierren o acoten al tráfico de vehículos o al paso de personas. no obstante,
cuando se trate de producciones que requieran superficies de ocupación o duración considera-
bles, se podrá fijar el importe de la tasa de forma global a tanto alzado mediante la oportuna
valoración en la que se entenderá incluida la tasa por servicios especiales devengada por el mis-
mo hecho.

se establece una cuota mínima de 100,00 euros.
Epígrafe 2º.- cajeros automáticos con acceso desde la vía pública y otros aparatos para la
venta automática.

El importe de la tasa será el siguiente:
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- cajeros automáticos de entidades financieras, al año 192,32 euros
- otros aparatos de venta automática, al año ............192,32 euros

Epígrafe 3º.- carteles y otras instalaciones para la exhibición de anuncios mediante la utili-
zación de columnas y otros bienes municipales

- Por colocación o instalación de anuncios en bienes de este ayuntamiento, por cada m2 al
mes ...................................................................................10,68 euros

Quedan excluidas aquellas ocupaciones del dominio público local que patrocine o promocio-
ne el ayuntamiento por su interés municipal.

se establece una cuota mínima de 30,00 euros.
Epígrafe 4º.- otras ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo del dominio publico local.

El importe de la tasa será el siguiente:
Por cada m2 de ocupación del dominio publico local con instalaciones temporales de todo ti-

po, no recogidas en los epígrafes anteriores:
- ocupación del suelo: Por año.....................................64,11 euros
Por mes ........................................................................10,68 euros
Por día ............................................................................1,07 euros
Por hora .........................................................................0,32 euros
- ocupación de subsuelo: 50% de la tasa anterior.
- ocupación del vuelo: (medido en proyección horizontal): 50% de la tasa anterior.
se establece una cuota mínima de 30,00 euros.
- modificación de las tarifas contenidas en el artículo 6º.- cuota tributaria, epígrafe 1º de la

ordenanza Fiscal nº 14 tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público local con puestos, barracas, casetas de venta e industrias callejeras y ambulantes, apli-
cando el iPc interanual de junio de 2018 (2,3%).

aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue:
1- Por cada metro cuadrado de ocupación con puestos, barracas, casetas y todo tipo de indus-

trias callejeras y ambulantes destinadas a la venta, euros por día.................................3,21
2- Por cada m2 de ocupación con puestos para la venta de castañas y similares, 

euros al mes..................................................................................................................21,37
3- los puestos que se instalen en Valonsadero, cualquiera que sea la mercancía que 

en ellos se venda, devengarán derechos de acuerdo con lo que se establezca por 
resolución de alcaldía.
se establece una cuota mínima de 30,00 euros
- modificación de las tarifas contenidas en el artículo 6, cuota tributaria, de la ordenanza Fiscal

nº 15, tasa por Entrada de Vehiculos a través de las aceras o cualquier otro espacio de dominio pú-
blico local y las reservas de la via pública para entrada de vehículos, aparcamientos, carga y des-
carga de mercancías de cualquier clase, aplicando el iPc interanual de junio de 2018 (2,3%).

aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue:
                                                                                                                                                                                 1ª Cat.         2ª Cat.      3ª Cat.
tariFa 1- Entradas VEHÍcUlos con rEsErVa dE EsPacio

a- reserva de espacio permanente
locales o garajes con superficie de menos de 50 m2                                                                                          181,07       126,85        90,02
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locales o garajes con superficie entre 50 m2 y 300 m2                                                                                      259,84       181,07      128,90
locales o garajes con superficie entre 300 m2 y 600 m2                                                                                    332,48       233,24      165,73
locales o garajes con superficie superior a 600 m2                                                                                            454,21       317,13      227,11

B- reserva de espacio con limitación horaria
locales o garajes con superficie de menos de 50 m2                                                                                          123,78         86,96        61,38
locales o garajes con superficie entre 50 m2 y 300 m2                                                                                      180,05       125,83        89,00
locales o garajes con superficie entre 300 m2 y 600 m2                                                                                    241,43       169,82      120,71
locales o garajes con superficie superior a 600 m2                                                                                            340,66       237,34      169,82

tariFa 2- Entradas VEHÍcUlos sin rEsErVa dE EsPacio
locales o garajes con superficie de menos de 50 m2                                                                                            67,52         47,06        33,76
locales o garajes con superficie entre 50 m2 y 300 m2                                                                                      101,28         70,59        50,13
locales o garajes con superficie entre 300 m2 y 600 m2                                                                                    151,40       106,39        75,70
locales o garajes con superficie superior a 600 m2                                                                                            227,11       158,57      113,55

tariFa 3- rEsErVa dE EsPacios Por mEdio dE PintUra En VÍa Y tErrEnos dE Uso PÚBlico
Por cada taxi al año                                                                                                                                      19,44euros

tariFa 4- rEsErVas dE la VÍa PÚBlica Para aParcamiEnto, Parada dE VEHicUlos, carGa o dEscarGa dE
mErcancÍas dE cUalQUilEr clasE

Por cada metro lineal de reserva de espacio, al año                                                                                 102,30 euros
tariFa 5- rEsErVa dE EsPacio Para Usos diVErsos ProVocados Por nEcEsidadEs EsPEcialEs

Por cada metro lineal y dia que alcance la reserva                                                                                       1,02euros
tariFa 6- Placa dE Vado

Por cada placa de vado                                                                                                                                16,37euros

- modificación de las tarifas contenidas en el artículo 6, cuota tributaria, de la ordenanza
Fiscal nº 23, impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica, aplicando el iPc interanual de
junio de 2018 (2,3%).

aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue:
Potencia y clase de vehículo                                                                              cuota- euros

a) turismos:                                                                                                                    
de menos de ocho caballados fiscales                                                                    21,62
de 8 hasta 11,99 caballlos fiscales                                                                          58,38
de 12 hasta 15,99 caballos fiscales                                                                        123,25
de 16 hasta 19,99 caballos fiscales                                                                        153,53
de 20 caballos fiscales en adelante                                                                        191,88

B) autobuses:                                                                                                                   
de menos de 21 plazas                                                                                           142,72
de 21 a 50 plazas                                                                                                    203,27
de más de 50 plazas                                                                                               254,08

c) camiones:                                                                                                                    
de menos de 1.000 kilogramos de carga últil                                                         72,44
de 1.000 a 2,999 kilogramos de carga útil                                                             142,72
de más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil                                                203,27
de más de 9.999 kilogramos de carga útil                                                             254,08
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d) tractores:                                                                                                                    
de menos de 16 caballos fiscales                                                                              30,28
de 16 a 25 caballos fiscales                                                                                       47,58
de más de 25 caballos fiscales                                                                                142,72

E) remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mécanica:       
de menos de 1.000 y mas de 750 kilogramos de carga últil                                     30,28
de 1.000 a 2,999 kilogramos de carga útil                                                                47,58
de más de 2,999 kilogramos de carga útil                                                               142,72

F) Vehículos:                                                                                                                    
ciclomotores                                                                                                                7,57
motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos                                                                7,57
motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos                                     12,97
motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos                                     25,96
motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos                                  51,90
motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos                                                 103,79
- modificación del artículo 5, tarifas, de la ordenanza Fiscal nº 29, Prestación Patrimonial

por suministro, evacuación y depuración de agua, aplicando el iPc interanual de junio de 2018
(2,3%).

depuración: 0,4658€/m3

dErEcHos dE EnGancHE a la rEd GEnEral dE aGUa PotaBlE.
llave de paso 0,5" a 0,75"                                                                                  136,8640 €
llave de paso 1,00" a 1,25"                                                                                186,1360 €
llave de paso 1,50" a 2,00                                                                                 328,4638 €
llave de paso 2,50"                                                                                            437,7045 €
llave de paso 3,00"                                                                                            602,2165 €
llave de paso 3,25"                                                                                            656,9644 €
llave de paso mayor de 3,25"                                                                            766,4483 €
- modificación del artículo 5, tarifas, de la ordenanza Fiscal nº 30, Prestación Patrimonial

por Estacionamiento de Vehículos de tracción mecánica en vías públicas municipales, aplican-
do el iPc interanual de junio de 2018 (2,3%).

aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue:
a. modalidad residentes: 77,53 €
B. modalidad no residentes
tarifa normal (Precio máximo por minuto hasta un max de 2 horas)                 0,01163 €
tarifa especial ( Exceso sobre el tiempo autorizado)                                            3,20 €
- modificación del punto 3, cuantía, de la ordenanza Fiscal nº 35, Precio Público por la

Prestación del servicio de la Estación terminal de mercancías, aplicando el iPc interanual de
junio de 2018 (2,3%).

aplicado dicho iPc, las tarifas quedan como sigue:
tarifa i abono mensual (iVa incluido)                                                                  61,97 €
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tarifa ii abono mensual fin de semana (iVa incluido)                                         36,36 €
tarifa iii precio por hora (iVa incluido)- Primeros 45 minutos gratis                  0,43 €
la presentes ordenanzas entrarán en vigor el día siguiente de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia y serán de aplicación a partir del día 1 de enero de 2019.
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del rdl 2/2004 de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

soria, diciembre de 2018.– El concejal delegado, (ilegible).                                         2548

transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por el ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el 18 de octubre de 2018 sobre aprobación de las siguientes orde-
nanzas Fiscales:

- ordenanza Fiscal nº 21 impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
- ordenanza Fiscal nº 23. impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica.
- ordenanza Fiscal nº 24. impuesto sobre Bienes inmuebles.
- ordenanza Fiscal nº 25. impuesto sobre actividades Económicas.
- ordenanza Fiscal nº 40. Precio público por la prestación del servicio de ayuda a domicilio,

servicio de lavandería, comida a domicilio y servicio de tele-asistencia.
- ordenanza Fiscal nº 42. tasa por inscripción en pruebas selectivas de personal.
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento, cu-
yo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo:

ordEnanZa Fiscal nº 21
imPUEsto soBrE constrUccionEs, instatalacionEs Y oBras (icio).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.1, 59.2, 100 a 103 trlrHl, este ayun-
tamiento establece la presente ordenanza Fiscal.
Artículo 1º.- Hecho imponible
1) El icio es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización,

dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación y obras para la que se exija
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha li-
cencia, siempre que su expedición corresponda a este ayuntamiento, conforme al art. 97 de la
ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de castilla y león y el art. 288 del decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león.

2) las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán con-
sistir en:

1º.- construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.
2º.- ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
3º.- demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.
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4º.- modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones.
5º.- actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y análogas.
6º.- construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces públicos.
7º.- desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.
8º.- cerramientos y vallados.
9º.- corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.
10º.- colocación de vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública.
11º.- construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo en ámbitos autorizados.
12º.- otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urbanístico.
3) asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto:
a) las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden

de ejecución municipal o aquellas otras que requieran la previa existencia de un acuerdo apro-
batorio, de una concesión o de una autorización municipal. En tales casos, la licencia aludida
en el apartado anterior se considerará otorgada una vez haya sido dictada la orden de ejecución,
adoptado el acuerdo, adjudicada la concesión o concedida la autorización por los órganos mu-
nicipales competentes.

b) las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o
por las empresas suministradoras de servicios públicos, comprendiendo, a título ejemplificati-
vo, tanto la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, ca-
nalizaciones, acometidas y, en general cualquier remoción del pavimento o aceras, como las
que sean precisas para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya des-
truido o deteriorado con las expresadas calas o zanjas, siempre que la realización de cualquiera
de las obras enumeradas necesite de la obtención de la correspondiente licencia de obras o ur-
banística.

c) las obras que se realicen en los cementerios, como construcción de panteones y mauso-
leos, reformas y colocación de sarcófagos, lápidas, cruces y demás atributos, y las de fontane-
ría, alcantarillado y galerías de servicios.
Artículo 2º.- Exenciones
Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u

obra de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las Entidades locales, que,
estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos,
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque
su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión
nueva como de conservación.

la iglesia católica, por las construcciones, instalaciones u obras que realice, de conformidad
con lo dispuesto en la orden ministerial de 5-06-2001, en relación con el acuerdo sobre asun-
tos Económicos pactado entre la santa sede y el Estado español el 3 de enero de 1979, que re-
gula las relaciones económicas entre España y la santa sede.

las empresas integrantes del Grupo telefónica, al estar sometidas al régimen especial com-
pensatorio previsto en el art. 4 de la ley 15/1987, de 30 de julio, de tributación de la compañía
telefónica nacional de España, y en real decreto 1334/1988, de 4 de noviembre, en relación
con la ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden so-
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cial, hasta tanto no sean derogados, quedan excluidas del proceso liquidatorio y de ingreso de
este impuesto.
Artículo 3º.- Sujeto pasivo y responsables
1. son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, per-

sonas jurídicas o entidades del artículo 35.4 lGt, que sean dueños de la construcción, instala-
ción u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

a los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construc-
ción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pa-
sivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes solici-
ten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables
o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
3.- responden solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas

físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 lGt.
4- serán responsables subsidiarios las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo

43 lGt.
Artículo 4º.- Base imponible
1- la base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra. se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material
de aquélla.

2- Para la determinación de la base imponible se tendrá en cuenta el presupuesto presentado
por los interesados, en caso contrario o en su ausencia, la base será determinada por los servi-
cios técnicos municipales en función de los índices o módulos que para cada tipo de obra o
instalaciones se establecen en el anexo a esta ordenanza.

3- no forman parte de la base imponible, en ningún caso, el i.V.a. y demás impuestos aná-
logos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás presta-
ciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas construcciones, instala-
ciones u obras. tampoco forman parte de la misma el coste de la redacción de proyectos y di-
rección de obras, el beneficio industrial, el presupuesto de seguridad e higiene ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.
Artículo 5º.- Cuota y tipo de gravamen
la cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de grava-

men.
El tipo de gravamen será el 3,90%.
Artículo 6º- Devengo
1- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,

aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o presentado declaración respon-
sable o comunicación previa.

2. a los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u
obras, salvo prueba en contrario:

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 3619 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Núm. 148

B
O

P
S

O
-1

4
8
-2

8
1
2
2
0
1
8



a) cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que sea reti-
rada dicha licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que ésta no sea retirada,
a los 30 días de la fecha de la resolución o acuerdo por el que se apruebe la misma.

b) cuando, sin haberse concedido por el ayuntamiento la preceptiva licencia, se efectúe por
el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las cons-
trucciones, instalaciones u obras.

c) El día de la presentación de la declaración responsable o de la comunicación previa.
Artículo 7º.- Liquidación y pago
1.- El impuesto se gestionará mediante liquidación por el ayuntamiento de soria, que tendrá

la consideración de liquidación provisional a cuenta. se practicará en los momentos siguientes
y de acuerdo con la base imponible regulada en esta ordenanza:

a) cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la co-
municación previa.

b) cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, concedido
o denegado aún dicha licencia preceptiva o presentado la declaración responsable o la comu-
nicación previa.

2.- El pago de la liquidación provisional será a cuenta de la liquidación definitiva que se
practicará una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras, una vez comprobado
por la administración municipal lo efectivamente realizado y su importe, requiriendo para ello
de los interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás elementos o datos que
se consideren oportunos.

3- cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese incre-
mento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la administración municipal,
se practicará liquidación complementaria por la diferencia, que asimismo tendrá carácter pro-
visional, a cuenta de la liquidación definitiva.

4- Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, el ayuntamiento de soria,
previa comprobación administrativa, modificará, si procede, la base imponible utilizada en la
liquidación provisional a que se refieren los apartados anteriores, practicando la correspondien-
te liquidación definitiva, y exigirá del sujeto pasivo, o le reintegrará, si procede, la cantidad que
corresponda. a tal efecto, los sujetos pasivos deberán presentar declaración del coste real y
efectivo de las obras a la finalización de las mismas.

a los efectos del apartado anterior, la fecha de finalización de las construcciones, instalacio-
nes y obras, será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

5- En los supuestos de renuncia, desistimiento o caducidad de la licencia el sujeto pasivo po-
drá solicitar la devolución de la cantidad ingresada por el impuesto. la devolución requerirá,
en todo caso, la previa declaración municipal sobre la renuncia, desistimiento o caducidad de
la licencia. a la solicitud de devolución se deberá unir el documento original que acredite haber
realizado el ingreso.

6- El ayuntamiento, mediante decreto de alcaldía, puede establecer un procedimiento de au-
toliquidación para su ingreso.
Artículo 8º.- Bonificaciones
1. Este ayuntamiento establece las siguientes bonificaciones:
a) tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del impuesto, aquellas

construcciones, instalaciones y obras llevadas a cabo en el Polígono industrial de Valcorba y
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en el Polígono industrial de las casas, por empresas o profesionales, que se instalen en el mis-
mo, ya sea por nueva creación o por traslado desde otra ubicación.

b) tendrán derecho a una bonificación del 25 % en la cuota íntegra del a aquellas construc-
ciones, instalaciones y obras llevadas a cabo por empresas tanto de nueva creación como por
traslado, ampliación o mejora de las existentes y que lleven consigo la creación o incremento
de al menos 10 puestos de trabajo una vez terminada la construcción, instalación u obra.

los puestos de trabajo creados deberán mantenerse, al menos, durante 2 años.
Junto con la solicitud de bonificación, se deberá presentar declaración jurada de los puestos

de trabajo a crear que posteriormente justificará con los documentos de alta en la seguridad
social y los tc2 del año anterior y los dos posteriores a la realización de las obras e inicio de
la actividad.

c) se podrá conceder una bonificación del 50% sobre la cuota, a las construcciones, instala-
ciones u obras consistentes en la instalación de sistemas para el ahorro de agua, gas, o para el
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para autoconsumo. la aplicación de
esta bonificación estará condicionada a que se acredite que los colectores o captadores dispo-
nen de la correspondiente homologación de la administración competente. no se concederá es-
ta bonificación cuando la implantación de estos sistemas sea obligatoria a tenor de la normativa
específica en la materia. Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota corres-
pondiente a las construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin. será
compatible con otras bonificaciones. Para su concesión, el interesado deberá aportar un desglo-
se del presupuesto en el que se determine razonadamente el coste que supone la construcción,
instalación u obra a la que se refiere este apartado.

d) Gozarán de una bonificación del 50% sobre la cuota, las construcciones, instalaciones u
obras necesarias para el acceso y habitabilidad de las personas en situación de discapacidad,
que se realicen en viviendas y edificios. a los efectos de esta bonificación se entenderá por
construcciones, instalaciones u obras necesarias para el acceso y habitabilidad de las personas
en situación de discapacidad, aquellas que impliquen una reforma del interior de una vivienda
para su adecuación a la discapacidad de cualesquiera personas que residan habitualmente en la
misma. igualmente comprenderán la modificación de los elementos comunes del edificio que
sirvan de paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, tales como escaleras, ascensores,
pasillos, portales o cualquier elemento arquitectónico, o las necesarias para la aplicación de
dispositivos electrónicos que sirvan para superar barreras de comunicación sensorial o de pro-
moción de su seguridad. la bonificación no alcanzará a las construcciones, instalaciones u
obras que se realicen en inmuebles que por prescripción normativa deban estar adaptados o de-
ban adaptarse obligatoriamente.

Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las cons-
trucciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin, debiéndose aportar por
el interesado un desglose del presupuesto, suscrito, en su caso, por el técnico facultativo que
dirija las obras, en el que se determine razonadamente el coste de las construcciones, instala-
ciones u obras amparadas por esta bonificación

e) Gozaran de una bonificación del 40 %, las obras y trabajos de seguridad y salubridad re-
sultantes de la inspección técnica de Edificios, en construcciones que a 1 de enero de 2019
tengan una antigüedad de más 40 años, conforme al art. 7.3.k) de la ordenanza de inspección
técnica de Edificios de este ayuntamiento.
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Para su concesión, será necesario que el sujeto pasivo proceda conforme al art. 14.1 de la
mencionada ordenanza, y dentro del plazo señalado de tres meses.

2.-todas las bonificaciones recogidas en este precepto tienen carácter rogado.
3.- serán requisitos imprescindibles para su concesión, que el interesado presente su solici-

tud expresa, junto con la declaración responsable, acompañada de la documentación que el so-
licitante estime oportuna en apoyo de su pretensión, y siempre antes de que se le notifique la
liquidación correspondiente.

no procederá la concesión de bonificación alguna para aquellas construcciones, instalacio-
nes u obras respecto de las que no se haya solicitado el beneficio fiscal en el plazo señalado.
ni tampoco para aquellas que en el momento de su realización no dispongan de la correspon-
diente licencia, declaración responsable o comunicación previa.

la concesión de cualquier beneficio fiscal no prejuzga la legalidad de las construcciones,
instalaciones u obras y se entiende sin perjuicio de las actuaciones, sanciones o multas que pu-
dieran proceder en el ámbito urbanístico.

Estos beneficios fiscales tendrán carácter provisional, en tanto que por la administración
municipal no se proceda a la comprobación de los hechos y circunstancias que permitieran su
disfrute, y se dicte la correspondiente liquidación definitiva, se apruebe, en su caso, la corres-
pondiente acta de comprobado y conforme, o transcurran los plazos establecidos para la com-
probación.

4.- conforme al art. 103.2.a) trlrHl, la concesión de las bonificaciones contenidas en los
apartados 1.a), b) y e), corresponderá al Pleno de la corporación, por voto de mayoría simple
de sus miembros. El resto se someterá a la aprobación de la comisión de Hacienda.
Artículo 9º.- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguien-
tes lGt, en los reglamentos que la complementan u desarrollan y en la ordenanza del ayun-
tamiento de soria de Procedimiento administrativo sancionador.

disPosición adicional
Para todo lo no expresamente previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en

el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales; la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tri-
butaria; la ordenanza Fiscal General de Gestión, recaudación e inspección aprobada por este
ayuntamiento, y demás disposiciones que resulten de aplicación.

disPosición Final
la presente ordenanza, cuya modificación fue aprobada inicialmente por el ayuntamiento

Pleno en sesión del 18 de octubre de 2018, entrará en vigor a partir de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2019, permanecien-
do en dicha situación hasta su modificación o derogación expresa.

ANEXO 1
costEs dE rEFErEncia

de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza, los módulos aplicables para la de-
terminación de la base imponible del icio, en las liquidaciones provisionales por el impuesto,
en ausencia de presupuesto visado por el colegio oficial correspondiente, se regulan en este
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anexo a la ordenanza los costes de referencia mínimos que deberán reflejarse en los presupues-
tos de ejecución material de las diferentes edificaciones y usos para los que se solicite licencia
en el municipio de soria y que serán utilizados por los técnicos municipales en ausencia de
presupuesto en el proyecto presentado o, cuando el mismo haya sido calculado teniendo en
cuenta unos costes inferiores a los aquí establecidos.

normas GEnEralEs
carÁctEr oriEntatiVo dE los costEs dE rEFErEncia

los costes de referencia constituyen sólo una estimación de costes, estimación que pretende
ajustarse a la realidad, pero no releva a los técnicos del deber de confeccionar los Presupuestos
de Ejecución material de las obras de acuerdo con los precios reales según su propia informa-
ción.
mEdición dE la sUPErFiciE constrUida

se entiende por superficie construida la delimitada por las líneas exteriores de cada una de
las plantas que tengan un Uso Posible.

los balcones o terrazas y las superficies cubiertas no cerradas (porches o plantas diáfanas)
se computarán por el 50 % de su superficie.
mEdición dE la sUPErFiciE Util dE ViViEndas

se entiende por superficie útil del suelo de la vivienda, cerrada por el perímetro definido por
la cara interior de los cerramientos con el exterior o con otras viviendas o locales de cualquier
uso. asimismo, incluirá la mitad de la superficie de suelo de los espacios exteriores de uso pri-
vado de la vivienda tales como terrazas, tendederos, porches u otros.

del cómputo de superficie útil queda excluida la superficie ocupada en planta por los cerra-
mientos interiores de la vivienda, fijos o móviles, por los elementos estructurales verticales y
por las canalizaciones o conductos con sección horizontal superior a 0,10 metros cuadrados, así
como la superficie de suelo en la que la altura libre sea inferior a 1,50 metros.
EdiFicios con diFErEntEs Usos

cuando en una misma edificación existan usos que estén comprendidos en más de uno de
los grupos que se definen más adelante, el presupuesto de referencia se obtendrá sumando los
resultados de multiplicar la superficie construida de cada uso por los costes del metro cuadrado
obtenidos de cada uno de ellos.
costEs dE rEFErEncia

El precio de referencia del metro cuadrado construido para proyectos se obtendrá aplicando
la siguiente fórmula:

P= m x ct x cc
m= módulo vigente en la fecha de presentación del expediente.
ct= coeficiente tipológico.
cc= coeficiente características.
El modulo para el año 2019, se partirá del establecido por el colegio de arquitectos de cas-

tilla y león, o en su caso el señalado por la Junta de castilla y león.
El ayuntamiento de soria se reserva el derecho de incrementar o disminuir un 20% el precio

de referencia resultante en atención a la calidad de la edificación u otras circunstancias que el
técnico competente pueda considerar.
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1. ViViEndas
Valores de Ct
ViViEnda UniFamiliar           1.1. aislada/Pareada                                          1,3
                                                         1.2. Entre medianeras                                      1,2
ViViEnda colEctiVa               1.3. En bloque aislado                                      1
                                                         1.4. En bloque adosada/E.m.                           1
Valores de Cc
Vivienda con cualquier superficie                                                                             1
2. EdiFicios comErcialEs Y oFicinas
Ct=1                                                                                                                     Valores de Cc
2.1. Hipermercados                                                                                                     1,3
2.2. Grandes almacenes                                                                                              1,7
2.3. Galerías comerciales                                                                                           1,2
2.4. contenedores (instalaciones básicas)                                                                   0,9
2.5. Exposiciones (grandes superficies)                                                                      1
2.6. Edificios oficinas                                                                                                 1,5
2.7. oficina Bancaria o de seguridad                                                                         1,8
3. naVEs almacEnEs
Ct=0,8                                                                                                                 Valores de Cc
3.1. naves de gran simplicidad:

En medio rural                                                                                                         0,3
En polígonos o núcleos industriales                                                                       0,4

3.2. resto de naves                                                                                                    0,5
3.3. oficinas en el interior de naves                                                                          1,5
3.4. Edificios de aparcamientos                                                                                1,1
3.5. naves con instalaciones complejas                                                                     0,9
3.6. Edificios industriales de varias plantas                                                               1,1
4. sótanos, sEmisótanos, Planta BaJa Y EntrEPlanta, Para GaraJEs,

dEPEndEncias dE sErVicios Y localEs comErcialEs sin Uso EsPEcÍFico,
comPonEntEs dE cUalQUiEr tiPo dE EdiFicación.
Ct=El corresp. al tipo de edificio de que se trate.                                             Valores de Cc
4.1. Planta Baja y Entreplanta                                                                                     0,4
4.2. sótano 1º y semisótano                                                                                       0,6
4.3. sótano 2º                                                                                                              0,7
4.4. sótano 3º y siguientes                                                                                          0,8
4.5. Bajo cubierta no vividera                                                                                     0,7
5. ProYEctos dE UrBaniZación
solamente se aplicará a la superficie de viales (incluyendo aceras, bordillos, aparcamientos,

escaleras y similares).
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Ct= 0,15                                                                                                              Valores de Cc
5.1. trabajos totales                                                                                                    1
5.2. trabajos parciales:
5.2.1. movimiento de tierras                                                                                     0,1
5.2.2. Pavimento de calzadas                                                                                    0,25
5.2.3. aceras                                                                                                              0,15
5.2.4. red de desagües                                                                                              0,25
5.2.5. abastecimiento de agua                                                                                  0,1
5.2.6. Electricidad, iluminación, etc.                                                                         0,15

6. instalacionEs dEPortiVas al airE liBrE
Ct= 1                                                                                                                   Valores de Cc
6.1. Pistas terrizas sin drenaje                                                                                     0,06
6.2. Pistas de hormigón o asfalto                                                                                0,1
6.3. Pistas de césped, pavimentos especiales y terrizas con drenaje                          0,2
6.4. Piscinas hasta 50 m2 de vaso                                                                               1,2
6.5. Piscinas hasta 500 m2 de vaso                                                                             0,7
6.6. Piscinas mayores de 500 m2 de vaso                                                                   0,5
6.7.- dependencias cubiertas de servicio de instalaciones al aire libre, almacenes   1,1
      -dependencias anexas, vestuarios, dispensarios                                                  1,3
6.8. Estadios, plazas de toros, hipódromos y similares con capacidad máxima 

de 8.000 plazas y sin graderíos cubiertos (las pistas se valoran aparte).           1,5
6.9. Estadios, plazas de toros, hipódromos y similares, con capacidad superior 

a 8.000 plazas o con graderíos cubiertos (las pistas se valoran aparte).            2
6.10. Graderíos apoyados sobre el terreno, sin cubrir                                               0,3
6.11. Graderíos apoyados sobre el terreno, cubiertos                                                0,6
6.12. Graderíos sobre estructura, sin cubrir                                                               0,5
6.13. Graderíos sobre estructura, cubiertos                                                               0,8
7. instalacionEs dEPortiVas cUBiErtas
Ct= 1                                                                                                                   Valores de Cc
7.1. Gimnasios                                                                                                             1,2
7.2. Polideportivos                                                                                                      1,8
7.3. Piscinas                                                                                                                 2,1
8. localEs dE diVErsión Y ocio
Ct= 1                                                                                                                   Valores de Cc
8.1. Parque infantil al aire libre                                                                                  0,35
8.2. clubs, salas de fiestas y discotecas en medio urbano                                         3
8.3. discotecas en medio rural                                                                                    1,5
8.4. casinos y círculos                                                                                               2
8.5. cines de una planta en medio rural                                                                     2
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8.6. cines de una planta                                                                                              3
8.7. cines de varias plantas                                                                                         3,5
8.8. teatros de una planta                                                                                           3,5
8.9. teatros de varias plantas                                                                                      4
8.10. clubs sociales                                                                                                    1,8
9. EdiFicios rEliGiosos
Ct= 1                                                                                                                   Valores de Cc
9.1. conjunto Parroquial                                                                                             1,5
9.2. iglesia y capillas exentas                                                                                      2,7
9.3. Edificios religiosos residenciales                                                                         1,5
10. EdiFicios docEntEs
Ct= 1                                                                                                                   Valores de Cc
10.1. Jardines de infancia, guarderías y centros de educación preescolar                  1,25
10.2. centros de Educación Primaria y secundaria                                                    1,5
10.3. institutos y centros de Bachillerato                                                                   1,75
10.4. centros de Formación Profesional.                                                                    1,85
10.5. centros de Educación, artes y oficios                                                              1,6
10.6. Bibliotecas sencillas y casas de cultura                                                            1,6
10.7. Escuelas de Grado medio                                                                                  2,25
10.8. Escuelas Universitarias y técnicas                                                                    2,75
10.9. colegios mayores                                                                                              1,8
10.10. centros de investigación y Bibliotecas de gran importancia                          3
10.11. museos y edificaciones docentes singulares                                                    3
11. otros EdiFicios PÚBlicos
Ct= 1                                                                                                                   Valores de Cc
11.1. Establecimientos correccionales y penitenciarias                                              1,6
11.2. Estaciones de autobuses                                                                                     1,7
11.3. Estaciones de ferrocarril                                                                                     2
11.4. terminales aéreas y marítimas                                                                           2,25
11.5. Edificios oficiales entre medianerías                                                                 2
11.6. Edificios oficiales exentos                                                                                 2,25
12. EdiFicios sanitarios
Ct= 1                                                                                                                   Valores de Cc
12.1. dispensarios y botiquines                                                                                  1,3
12.2. laboratorio                                                                                                         2,4
12.3. Hospitales                                                                                                           3
12.4. centros médicos                                                                                                 3,25
12.5. tanatorios                                                                                                           1,5
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13. indUstria HotElEra
Ct= 1                                                                                                                   Valores de Cc
13.1. Hoteles de categoría alta                                                                                    2,5
13.2. Hoteles de categoría media                                                                                1,7
13.3. Hostal y pensión                                                                                                 1,35
13.4. residencia de ancianos y similares (se asimilan a hoteles y hostales)
13.5. disco-bar                                                                                                            2,5
13.6. cafetería                                                                                                             2
13.7. Bares económicos                                                                                              1,6
13.8. restaurantes                                                                                                       2,3
13.9. mesón (restaurante económico)                                                                        1,7
13.10. casas de Baño y Balnearios                                                                             2
13.11. saunas                                                                                                               2,3
14. Varios
Ct= 1                                                                                                                   Valores de Cc
14.1. Panteones                                                                                                           5,8
14.2. Jardinería con riego de manguera                                                                      0,05
14.3. Jardinería con riego por aspersión                                                                     0,09
15. adaPtación dE localEs comErcialEs
Ct= 0,7                                                                                                                Valores de Cc
cc= los correspondientes por uso, siendo “1” en usos no especificados. 

coeficientes correctores
15.1. local comercial de 1er uso con todas sus instalaciones                                    1
15.2. local comercial de gran superficie (sin apenas distribución).                          0,7
15.3. local comercial con uso anterior y aprovecha miento parcial.                         0,6
15.4. Para las superficies dedicadas a almacén dentro de un local comercial.          0,4
15.5. adaptación de local en garaje                                                                            0,4
16. rEHaBilitación
notas a todos los grupos. coeficientes aplicables sobre los anteriores en su caso:
rehabilitación: integral                                                                                               1
sin afección estructural                                                                                               0,7
Parcial o elementos comunes                                                                                      0,3

ordEnanZa Fiscal nº 23: 
imPUEsto soBrE VEHicUlos dE tracción mEcÁnica

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.2, 17, 59.1c) y 92 a 99 trlrHl, este
ayuntamiento establece la presente ordenanza Fiscal.
Artículo 1º.- Hecho imponible
1- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un impuesto directo que grava la ti-

tularidad de los vehículos de esta naturaleza aptos para circular por las vías públicas, cualquiera
que sea su clase y categoría.
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2- se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los re-
gistros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos.

a los efectos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrículas turísticas.

3- no estarán sujetos a este impuesto:
a) los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su mo-

delo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, cer-
támenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya car-
ga útil no sea superior a 750 kilogramos.
Artículo 2º.- Exenciones
1.- Estarán exentos del impuesto, con carácter general:
a) los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y Entidades locales adscri-

tos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos

y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respecti-
vos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.
asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de
sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios
internacionales.

d) las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al
traslado de heridos o enfermos.

e) los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de trans-
porte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida
la de conductor.

f) los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de cartilla de inspec-
ción agrícola, previa solicitud expresa, con indicación de las características del vehículo, su
matrícula, la causa del beneficio.

2.- los vehículos para personas con discapacidad:
a) los vehículos a que se refiere la letra a del anexo ii del real decreto 2822/1998, de 23

de diciembre, por el que se aprueba el reglamento General de Vehículos:
“Vehículo cuya tara no sea superior a 350 kg, y que, por construcción, no puede alcanzar en

llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectado y construido especialmente (y no mera-
mente adaptado) para el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física. En cuanto
al resto de sus características técnicas se les equiparará a los ciclomotores de tres ruedas”.

b) los vehículos matriculados a nombre de persona con discapacidad, ya como único titular
o como cotitular, conducidos por la persona beneficiaria y los destinados a su transporte, para
su uso exclusivo, aunque no excluyente.

se considerarán personas con discapacidad quienes tengan esta condición legal en grado
igual o superior al 33 por 100. En relación a tal consideración y su forma de acreditación, se
estará a lo dispuesto en real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
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aprueba el texto refundido de la ley General de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social.

Esta exención no resultará aplicable a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por
más de un vehículo simultáneamente. En consecuencia, la solicitud de nueva exención por otro
vehículo será denegada en tanto la anterior tenga vigencia. En los casos de renuncia a la ante-
rior exención, transferencia del vehículo o baja definitiva de este, la exención por el nuevo ve-
hículo, caso de ser concedida, surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente.

Esta exención tiene carácter rogado, sin ser necesaria su renovación anualmente.
En la solicitud, el interesado deberá:
- indicar las características del vehículo, su matrícula, la causa del beneficio.
- aportar certificado emitido por el órgano competente en el que conste el grado de discapa-

cidad y el período de validez del mismo.
- Justificar el destino del vehículo para uso exclusivo del titular con discapacidad, con cual-

quier medio probatorio, o en su caso, con una declaración jurada.
Una vez concedida la exención, se expedirá un documento que acredite su concesión, que-

dando el beneficiario obligado a comunicar al ayuntamiento cualquier cambio en las causas
que dieron lugar a la concesión de la misma.

surtirá efectos, con carácter general, en el mismo período impositivo en el que se presente
la solicitud, siempre y cuando se acredite que:

- la condición de persona con discapacidad existía a fecha de devengo del impuesto, uno de
enero de cada año.

- El vehículo objeto de la exención, estaba matriculado a nombre de la persona con discapa-
cidad, a fecha de devengo del impuesto, uno de enero de cada año, salvo en el caso de primera
matriculación del vehículo.

El ayuntamiento, previa incoación del oportuno expediente, podrá revocar la concesión, si
se comprueba que:

- no se mantienen las circunstancias o no se cumplen los requisitos exigidos para su conce-
sión.

- se da un uso distinto al alegado en la solicitud.
- El beneficiario no ha cumplido con sus obligaciones legales.
si durante el ejercicio fiscal de su concesión, el beneficiario transmite el vehículo, el bene-

ficio concedido no alcanzará al adquirente.
Artículo 3º.- Sujeto pasivo y responsables
- son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que

se refiere el art. 35.4 lGt, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación, salvo
que se acredite por cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho que la propiedad
del vehículo afectado ha sido transmitida a otra persona, siendo entonces esta última la obliga-
da al pago del impuesto, sin perjuicio de las sanciones tributarias a que hubiera lugar.

- responden solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-
sicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 lGt.

- serán responsables subsidiarios las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo
43 lGt.
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Artículo 4º.- Cuota tributaria
             Potencia y clase de vehículo                                                                       Cuota euros
a) turismos:

de menos de ocho caballos fiscales                                                                             21,62
de 8 hasta 11,99 caballos fiscales                                                                               58,38
de 12 hasta 15,99 caballos fiscales                                                                           123,25
de 16 hasta 19,99 caballos fiscales                                                                           153,53
de 20 caballos fiscales en adelante                                                                           191,88

B) autobuses:                                                                                                                             
de menos de 21 plazas                                                                                              142,72
de 21 a 50 plazas                                                                                                       203,27
de más de 50 plazas                                                                                                  254,08

c) camiones:                                                                                                                             
de menos de 1.000 kilogramos de carga útil                                                               72,44
de 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil                                                                142,72
de más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil                                                    203,27
de más de 9.999 kilogramos de carga útil                                                                 254,08

d) tractores:                                                                                                                              
de menos de 16 caballos fiscales                                                                                30,28
de 16 a 25 caballos fiscales                                                                                         47,58
de más de 25 caballos fiscales                                                                                  142,72

E) remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:                 
de menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil                                        30,28
de 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil                                                                  47,58
de más de 2.999 kilogramos de carga útil                                                                 142,72

F) Vehículos:                                                                                                                              
ciclomotores                                                                                                                  7,57
motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos                                                                  7,57
motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos                                       12,97
motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos                                       25,96
motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos                                    51,90
motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos                                                   103,79
Artículo 5º.- Bonificaciones
a) los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 30 años, conta-

dos a partir de la fecha de su fabricación o si esta no se conociera, tomando como tal la de su
primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se de-
jó de fabricar, disfrutarán de una bonificación del 100 % de la cuota del impuesto, previa peti-
ción, y a partir el ejercicio siguiente al de la fecha de solicitud.
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b) los vehículos automóviles de la clase turismos, incluidas las furgonetas, en función del
grado de emisión de dióxido de carbono (co2), podrán disfrutar de bonificación, previa la pre-
ceptiva petición, durante los cuatro años naturales desde su primera matriculación, de acuerdo
al siguiente cuadro:
Clase de vehículo                Emisión CO2              % Bonificación
        turismo             Hasta 80 gr/km de co2                75%
        turismo             de 80 a 100 gr/km de co2          50%
a efectos de acreditación del grado de emisión de co2, junto a la solicitud de bonificación,

deberá presentarse la tarjeta de características técnicas del vehículo.
Artículo 6º.- Período impositivo y devengo
1) El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición

de los vehículos. En este caso el periodo comenzará el día en que se produzca dicha adquisi-
ción.

2) El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.
3) El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de

primera adquisición o baja definitiva del vehículo.
también procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja

temporal por sustracción o robo del vehículo y ello desde el momento en que se produzca dicha
baja temporal en el registro público correspondiente.
Artículo 7º.- Normas de gestión, liquidación y pago
1) El pago del impuesto se acreditará mediante recibo o carta de pago del ejercicio en curso.
2) la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los actos dicta-

dos en vía de gestión tributaria corresponden al ayuntamiento del domicilio que conste en el
permiso de circulación del vehículo.

3) En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando estos se reformen de ma-
nera que se altere su clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos presen-
tarán ante la oficina Gestora, en el plazo de treinta días a contar desde la fecha de adquisición
o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado por el ayuntamiento, al que
se acompaña la documentación acreditativa de su compra o modificación, certificado de carac-
terísticas técnicas, d.n.i. o c.i.F. del sujeto pasivo. simultáneamente, el sujeto pasivo ingresa-
rá el importe de la cuota del impuesto correspondiente.

4) la cobranza periódica del impuesto, respecto de los vehículos ya matriculados o declara-
dos aptos para la circulación, se realizará mediante Padrón anual que, una vez aprobado por la
alcaldía, se expondrá al público por plazo de un mes, a efectos de que se puedan formular re-
clamaciones.

5) Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de tráfico la matriculación, certificación de
aptitud para circular o la baja definitiva de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago
del impuesto.

las Jefaturas Provinciales de tráfico no tramitarán los expedientes de baja o transferencia
de vehículos si no se acredita previamente el pago del impuesto.

6) la recuperación de los vehículos sustraídos, que deberá ser comunicada a la administra-
ción municipal en el plazo de quince días desde que se produzca, motivará que se reanude la
obligación de contribuir.
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7) El ayuntamiento, mediante decreto de alcaldía, puede establecer un procedimiento de au-
toliquidación para su ingreso.
Artículo 8º.- Aplazamiento
se podrá conceder, previa la preceptiva petición, un aplazamiento en la cuota del impuesto

sobre vehículos de tracción mecánica a todos aquellos contribuyentes que lo soliciten en perio-
do voluntario y en los que a fecha de devengo del impuesto concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

- El sujeto pasivo del impuesto tenga la condición de parado de larga duración
- todos los miembros de la unidad familiar del contribuyente se encuentren en situación de

desempleo.
dicho aplazamiento tendrá una duración máxima de dos años y no devengará intereses de

demora cuando el ingreso se produzca dentro del ejercicio económico al que corresponde la
cuota del impuesto. si devengará intereses de demora cuando el ingreso se produzca en el pe-
riodo comprendido entre el fin del ejercicio económico al que corresponde la cuota del impues-
to y el fin del periodo máximo de aplazamiento concedido.
Artículo 9º.- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguien-
tes de la ley General tributaria, en los reglamentos que la complementan u desarrollan y en la
ordenanza del ayuntamiento de soria de Procedimiento administrativo sancionador.

disPosición adicional
Para todo lo no expresamente previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en

el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales; la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tri-
butaria; la ordenanza Fiscal General de Gestión, recaudación e inspección aprobada por este
ayuntamiento, y demás disposiciones que resulten de aplicación.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, cuya modificación fue aprobada por el Pleno de la corpora-

ción en sesión celebrada el 18 de octubre de 2018, entrará en vigor a partir de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2019, per-
maneciendo en dicha situación hasta su modificación o derogación expresa.

ordEnanZa Fiscal nº 24
imPUEsto soBrE BiEnEs inmUEBlEs (iBi).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.2, 17, 59.1.a), 60 a 77 trlrHl, este
ayuntamiento establece la presente ordenanza Fiscal.
Artículo 1º.- Hecho imponible
1.- constituye el hecho imponible del impuesto, conforme al art. 61 trlrHl, la titularidad

de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles
de características especiales:

a) de una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públi-
cos a que se hallen afectos.

b) de un derecho real de superficie.
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c) de un derecho real de usufructo.
d) del derecho de propiedad.
2.- la realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el apartado

anterior por el orden en él establecidos, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes
modalidades previstas en el mismo.
Artículo 2º.- Exenciones
a parte de las exenciones legales establecidas en el art. 62 trlrH, estarán exentos del im-

puesto:
a) los bienes inmuebles de titularidad de entidades sin ánimo de lucro en los términos pre-

vistos en la ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen Fiscal de las Entidades sin Fines
lucrativos y de los incentivos Fiscales al mecenazgo. con la excepción de los bienes afectos
a explotaciones económicas no exentas del impuesto sobre sociedades.

b) Por razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del tributo, los
inmuebles urbanos y el conjunto de bienes rústicos de cada sujeto pasivo cuya cuota líquida no
supere la cuantía de 3 euros.
Artículo 3º.- Sujetos pasivos
son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de

bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho cons-
titutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en artículo 1 de esta or-
denanza.

los recibos de iBi se podrán dividir por la concurrencia de varios obligados tributarios en el
mismo hecho imponible, siempre que así se solicite por los interesados, y surtirá efectos en el
período impositivo siguiente al de su solicitud.
Artículo 4º.- Base imponible y base liquidable
1. la base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes

inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dis-
puesto en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

2. la base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible la
reducción a que se refieren los artículos 67, 68, 69 y 70 trlrHl.
Artículo 5º.- Cuotas y tipo de gravamen
la cuota íntegra del impuesto es el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de grava-

men.
la cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones

previstas legalmente.
El tipo de gravamen será del 0,55% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana y el 0,80

% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales será del

0,60 %.
Artículo 6º.- Recargo a viviendas desocupadas
se aplicará un recargo del 50% de la cuota líquida del impuesto del iBi para aquellos bienes

inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados permanentemente. se exigirá a

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 3633 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Núm. 148

B
O

P
S

O
-1

4
8
-2

8
1
2
2
0
1
8



los sujetos pasivos de este tributo y se devengará el 31 de diciembre, liquidándose anualmente,
una vez constatada la desocupación del inmueble.

se entenderá por inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter
permanente, aquellos que no tengan contratado durante un periodo superior a ocho meses, den-
tro del año del devengo, el servicio de abastecimiento y saneamiento de agua, y no estén ins-
critos en ninguna bolsa de vivienda de las administraciones Públicas.

a dichos efectos, se podrá elaborar un registro de inmuebles de uso residencial desocupados
de acuerdo con la normativa vigente.
Artículo 7º.- Bonificaciones
a) tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del impuesto, siempre

que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constitu-
yan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmo-
biliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los
bienes de su inmovilizado.

Para disfrutar de la bonificación establecida en el apartado anterior, los interesados tendrán
que cumplir los requisitos siguientes:

- comunicación de las referencias catastrales de los inmuebles sobre los que se van a realizar
las nuevas construcciones u obras de rehabilitación integral.

- comunicación de la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o construcción de
que se trate, la cual deberá hacerla el técnico director competente.

- acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado
mediante certificación del administrador de la sociedad.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo si-
guiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, siempre que du-
rante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún
caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

b) tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del impuesto, durante los
tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las vivien-
das de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa auto-
nómica.

dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cual-
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de aquella
y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

c) tendrán derecho a una bonificación del 95 % de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo
del impuesto a que se refiere el artículo 153 trlrHl, los bienes rústicos de las cooperativas
agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la ley
20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen Fiscal de las cooperativas.

d) Gozará de una bonificación del 60%, la vivienda habitual familiar, cuando el sujeto pasivo
del iBi ostente la condición de titular de familia numerosa, a primero de enero de cada ejercicio
fiscal, todos los miembros de la misma se encuentren empadronados en dicha vivienda, su valor
catastral no exceda de 120.000 Euros y los ingresos de la unidad familiar no excedan de 36.000 €.

Esta bonificación tendrá carácter rogado con periodicidad anual, y surtirá efectos en el perí-
odo impositivo siguiente al de su solicitud.
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e) a los efectos de esta bonificación, se asimila a las familias numerosas, cuando el sujeto
pasivo del iBi que ostente la condición de:

1. Víctima del terrorismo. El sujeto pasivo deberá aportar certificado emitido por el órgano
competente del ministerio del interior, en el que conste la identificación de la víctima.

2. Víctima de violencia de género. se deberá aportar resolución judicial u orden de protec-
ción dictada a favor de la víctima o, en su defecto, informe del ministerio Fiscal que indique
la existencia de indicios de ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de
protección, o cualquier otra documentación acreditativa de tal condición, de conformidad con
la normativa vigente en la materia.

se aplicará durante el tiempo de vigencia de la orden de protección, los dos años siguientes
a la fecha de la firmeza de sentencia condenatoria, o en su caso hasta que se recaiga resolución
judicial firme que deje sin efecto la situación de protección.

3. titular de familia monoparental, con dos o más hijos menores de edad, que no ingresa pen-
sión alimenticia y/o compensatoria, o en su caso de orfandad. se acreditará mediante la presen-
tación de los siguientes documentos:

- certificado de empadronamiento familiar que acredite la no convivencia con otro progeni-
tor o pareja de progenitor.

- libro de Familia.
- sentencia judicial de separación, divorcio o nulidad, o de relaciones paterno-filiales, siempre

y cuando no se establezcan en la misma, pensiones compensatorias o de alimentos, o, habiéndose
establecido se acredite el impago de las mismas mediante sentencia, denuncia o demanda.

- En su caso, certificado del organismo correspondiente que acredite que sus hijos menores
no tienen reconocida una pensión de orfandad.

las bonificaciones recogidas en este apartado tienen carácter rogado y surtirán efectos en el
período impositivo siguiente al de su solicitud.

El beneficiario quedará obligado a poner en conocimiento del ayuntamiento, inmediatamen-
te, y siempre dentro de los 30 días naturales siguientes a la notificación, cualquier situación que
pudiera afectar a la concesión del beneficio. su incumplimiento producirá la revocación de la
bonificación.

f) Gozarían de una bonificación del 20% de la cuota del impuesto, los locales comerciales
sitos en la ciudad de soria, que se encuentren cerrados al público, que permitan la instalación
de elementos decorativos cobertores como vinilos, lonas o cerramientos similares, de carácter
artístico, decorativo o de promoción cultural o comercial de la ciudad de soria. El objetivo de
este beneficio es fomentar la mejora del aspecto visual de la zona de especial confluencia de
ciudadanos y visitantes.

Para que sea otorgada la bonificación, se requiere:
i. Estar inscrito en la Bolsa municipal de locales comerciales y negocios sin actividad, o el

programa que le sustituya.
ii. solicitud por escrito, en la que autoricen expresamente al ayuntamiento para realizar las

acciones precisas para la instalación del elemento en la fachada y/o escaparate colindante con
la calle.

iii. Que hayan tenido actividad comercial previamente, y en el momento de la solicitud se
encuentren cerrados al público, y sin ningún tipo de uso o actividad.
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iV. Que permanezcan cerrados durante, al menos, 360 días siguientes desde la fecha de la
concesión de la bonificación, y presenten compromiso expreso de mantener el elemento deco-
rativo o cobertor hasta que se proceda a iniciar una nueva actividad comercial.

V. compromiso de poner en inmediato conocimiento del ayuntamiento cualquier circunstan-
cia que afecte al elemento, principalmente sobre su integridad o conservación.

Esta bonificación tiene carácter rogado, y comprenderá desde el período impositivo en que
se solicite. Y anualmente se solicitará su renovación, hasta el ejercicio de la fecha del inicio de
la nueva actividad comercial en dicho local.

será revocada la bonificación, si en cualquier momento de la vigencia de la misma se com-
prueba que no se cumplen con los requisitos: se ha retirado el elemento decorativo, no se en-
cuentra visible, está en mal estado de conservación, se ha iniciado actividad comercial sin que
se haya informado, o cualquier otra circunstancia que no se haya comunicado por el interesado.

El sujeto pasivo tendrá obligación de abonar las cantidades deducidas, y para el caso de que
hayan transcurrido seis meses o más, desde que se ha incumplido, con el recargo que pudiera
corresponder en la vía de apremio.
Artículo 8º.- Período impositivo y devengo
El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
El período impositivo coincide con el año natural.
los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el

catastro inmobiliario, tendrán efectividad en el ejercicio de devengo del iBi inmediatamente
posterior al momento en que produzcan efectos catastrales.

la efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora-
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características
especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.
Artículo 9º.- Fraccionamiento de pago
1- con el fin de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece un sistema

especial de pago de las cuotas del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana e in-
muebles de características especiales que consiste en el fraccionamiento de la deuda sin deven-
go de intereses de demora para el sujeto pasivo.

2- Este sistema especial de pago será de aplicación para los recibos del citado impuesto cuya
cuota sea superior a 30 euros.

3- El acogimiento a este sistema de pago requerirá que se formule la correspondiente solici-
tud de fraccionamiento en el impreso que se establezca al efecto y que se domicilie el pago del
impuesto en una entidad financiera.

4- la solicitud debidamente cumplimentada deberá presentarse en el ayuntamiento antes del
20 de marzo de cada año, y se entenderá automáticamente concedida desde el mismo día de su
presentación, surtiendo efecto en el mismo ejercicio y teniendo validez por tiempo indefinido,
salvo manifestación en contrario del sujeto pasivo o que deje de realizarse el pago de alguna
fracción.

5- En aquellos casos en los que el sujeto pasivo ya cuente con el impuesto domiciliado a la
fecha de entrada en vigor de esta ordenanza, pasará a disfrutar automáticamente de este siste-
ma de pago, salvo que expresamente haya comunicado por escrito al ayuntamiento su deseo
de no hacerlo.
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6- con este sistema especial de pagos el importe total anual del impuesto se fraccionará en
dos plazos:

- Primer plazo, del 50% de la cuota líquida del impuesto, será cargado en cuenta el día 15 de
junio o inmediato hábil posterior. cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, podrá mo-
dificarse esta fecha de cargo por resolución de alcaldía, siempre que esté comprendida dentro
del periodo voluntario de cobro del impuesto.

- segundo plazo, 50% restante, será cargado en cuenta el día 20 de noviembre o inmediato
hábil posterior. cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, podrá modificarse esta fecha
de cargo por resolución de alcaldía.

7- si por causas imputables al interesado, no se hiciera efectivo el pago de la primera frac-
ción, supondrá la no aplicación de este sistema especial de pago y, en consecuencia, si el im-
porte total del impuesto no es abonado antes de finalizar el periodo voluntario, se iniciará el
periodo ejecutivo para la totalidad del impuesto, con los recargos, intereses y costas inherentes
a dicho período.

si habiéndose hecho efectivo el importe de la primera fracción y por causas imputables al
interesado no se hiciera efectivo el importe de la segunda, se iniciará el procedimiento de apre-
mio por la cantidad pendiente.

8- la falta de pago de cualquiera de las fracciones, supondrá, además de lo señalado en el
apartado anterior, la no aplicación de este sistema especial de pago para ejercicios sucesivos,
manteniéndose en todo caso la domiciliación bancaria.

disPosición adicional
Para todo lo no expresamente previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en

el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales; la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tri-
butaria; el real decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley del catastro inmobiliario; la ordenanza Fiscal General de Gestión, recau-
dación e inspección aprobada por este ayuntamiento, y demás disposiciones que resulten de
aplicación.

disPosición Final
la presente ordenanza, cuya modificación fue aprobada inicialmente por el ayuntamiento

Pleno en sesión del 18 de octubre de 2018, entrará en vigor a partir de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2019, permanecien-
do en dicha situación hasta su modificación o derogación expresa.

ordEnanZa Fiscal nº 25
imPUEsto soBrE actiVidadEs Económicas (iaE).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.2, 59.1b,) y 78 a 91 trlrHl, este ayun-
tamiento establecen la presente ordenanza Fiscal.
Artículo 1.- Naturaleza y hecho imponible.
1. El iaE es un tributo directo de carácter real, establecido con carácter obligatorio en

trlrHl, que grava el ejercicio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesio-
nales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las ta-
rifas del impuesto.
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2. se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas,
cuando tengan carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. no
tienen, por consiguiente, tal consideración las actividades agrícolas, las ganaderas dependien-
tes, las forestales y las pesqueras, no constituyendo hecho imponible por el impuesto ninguna
de ellas.

a efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de ganadería indepen-
diente, el conjunto de cabezas de ganado que se encuentre comprendido en alguno de los casos
siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas agrícola o
forestalmente por el dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.
c) El trashumante o trasterminante.
d) aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en que se

críe.
3. se considerará que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artísti-

co, cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos hu-
manos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de
bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del impuesto.
5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en de-

recho por los contemplados en el artículo 3 del código de comercio y en particular por:
a) cualquier declaración tributaria formulada por el interesado o por sus representantes le-

gales.
b) reconocimiento por el interesado o sus representantes legales en diligencia, en acta de

inspección o en cualquier otro expediente tributario.
c) anuncios, circulares, muestras, rótulos o cualquier otro procedimiento publicitario que

ponga de manifiesto el ejercicio de una actividad económica.
d) datos obtenidos de los libros o registros de contabilidad llevados por toda clase de orga-

nismos o Empresas, debidamente certificados por los encargados de los mismos o por la propia
administración.

e) datos facilitados por toda clase de autoridades por iniciativa propia o a requerimiento de
la administración tributaria competente.

f) datos facilitados por las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación, cole-
gios y asociaciones Profesionales y demás instituciones oficialmente reconocidas, por inicia-
tiva propia o a requerimiento de la administración.

6. no constituye hecho imponible en este impuesto, el ejercicio de las siguientes actividades:
a) la enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las Empresas que hubieran figu-

rado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la
fecha de transmitirse, y la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siempre que
los hubiese utilizado durante igual período de tiempo.

b) la venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios pro-
fesionales.
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c) la exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno del establecimiento.
Por el contrario, estará sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) cuando se trate de venta al por menor la realización de un solo acto u operación aislada.
Artículo 2.- Exenciones
Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las comunidades autónomas y las Entidades locales, así como los organismos

autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las comuni-
dades autónomas y de las Entidades locales.

b) los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en el municipio de soria, du-
rante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando la misma
se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que con-
curre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) los siguientes sujetos pasivos:
- las personas físicas.
- los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las sociedades civiles y las entidades

del artículo 35.4 lGt, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000
de euros, de acuerdo con la normativa mercantil y societaria vigente.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, la exen-
ción solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre
que tengan un importe neto de la cifra de negocios, imputable al conjunto de los establecimien-
tos permanentes situados en territorio español, inferior a 1.000.000 de euros, de acuerdo con la
normativa mercantil y societaria vigente.

d) las entidades gestoras de la seguridad social y las mutualidades de Previsión social re-
guladas por el texto refundido de la ley de ordenación y supervisión de los seguros Privados,
aprobado por real decreto legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

e) los organismos públicos de investigación y los establecimientos de enseñanza en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las comunidades autónomas, o de las
Entidades locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los estableci-
mientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régi-
men de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o
les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusi-
vamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

Esta exención tiene carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte,
para el ejercicio fiscal siguiente a la fecha de su solicitud.

f) las asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo
de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que pa-
ra la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los
productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de
materias primas o al sostenimiento del establecimiento.
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Esta exención tiene carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte,
para el ejercicio fiscal siguiente a la fecha de su solicitud.

g) la cruz roja Española.
h) los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o

convenios internacionales.
i) las entidades sin fines lucrativos y aquellas otras entidades recogidas en la ley 49/2002,

de 2 de diciembre, de régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fisca-
les al mecenazgo, en los supuestos y con los requisitos que la citada ley y el reglamento para
la aplicación del régimen fiscal de las mencionadas entidades, establecen.
Artículo 3.- Sujeto pasivo.
son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se

refiere el artículo 35.4 lGt siempre que realicen en territorio municipal, cualquiera de las ac-
tividades que originan el hecho imponible.
Artículo 4.- Cuota tributaria
la cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del impuesto de acuerdo con los

preceptos contenidos en el trlrHl y en las disposiciones que lo complementen y desarrollen,
y los coeficientes y las bonificaciones previstos por la ley y, en su caso, acordados por este
ayuntamiento y regulados en la presente ordenanza.
Artículo 5.- Tarifas y cuotas
1. las tarifas del impuesto sobre actividades Económicas y las instrucciones aprobadas por

real decreto legislativo 1175/90, de 28 de septiembre y real decreto legislativo 1259/1991,
de 2 de agosto, comprenden:

a) la descripción y contenido de las distintas actividades económicas, clasificadas en activi-
dades empresariales, profesionales y artísticas.

b) las cuotas correspondientes a cada actividad, determinadas mediante la aplicación de los
correspondientes elementos tributarios regulados en las tarifas y en la instrucción.

2. las cuotas contenidas en las tarifas se clasifican en:
a) cuotas mínimas municipales.
b) cuotas provinciales.
c) cuotas nacionales.
3. son cuotas mínimas municipales, las que con tal denominación aparecen específicamente

señaladas en las tarifas, sumando, en su caso, el elemento superficie de los locales en los que
se realicen las actividades gravadas, así como cualesquiera otras que no tengan la calificación
expresa, en las referidas tarifas de cuotas provinciales o nacionales.

4. si una misma actividad se ejerce en varios locales, el sujeto pasivo estará obligado a sa-
tisfacer tantas cuotas mínimas municipales, incrementadas con los coeficientes regulados en
esta ordenanza, como locales en los que ejerza la actividad. si en un mismo local se ejercen
varias actividades, se satisfarán tantas cuotas mínimas municipales como actividades se reali-
cen, aunque el titular de estas sea la misma persona o entidad.

5. los profesionales que no ejerzan su actividad en local determinado, y los artistas, satisfa-
rán la cuota correspondiente al lugar en el que realicen sus actividades, pudiendo llevar a cabo,
fuera del mismo cuantas actuaciones sean propias de dichas actividades.
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6. son cuotas nacionales o provinciales, las que, con tales denominaciones aparecen en las
tarifas.

7. cuando un bien se destine conjuntamente a vivienda y al ejercicio de una actividad gra-
vada, solo tendrá la consideración de local a efectos del impuesto, la parte del bien en la que,
efectivamente, se ejerza la actividad de que se trate.
Artículo 6.- Coeficiente de ponderación.
1. de conformidad con lo establecido en el artículo 86 trlrHl, sobre las cuotas resultantes

de las tarifas del impuesto, se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determi-
nado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

2. dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro:
Importe neto de la cifra de negocios (euros)                 Coeficiente
desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00                              1,29
desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00                            1,30
desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00                          1,32
desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00                        1,33
más de 100.000.000,00                                                        1,35
sin cifra neta de negocio                                                      1,31
a los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de

la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades econó-
micas ejercidas por él y se determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 82.1.c)
trlrHl.
Artículo 7.- Coeficicientes de situación.
1) de acuerdo con lo prevenido en el artículo 87 del trlrHl, se clasifican las vías públicas

del municipio de soria, de acuerdo con el anexo a esta ordenanza, por orden alfabético, y se-
gún la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.

2) las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético antes citado, serán
consideradas de última categoría, permaneciendo en dicha calificación hasta el primero de ene-
ro del año siguiente a aquél en que se apruebe por el Pleno de esta corporación la categoría fis-
cal correspondiente a su inclusión en el índice alfabético de las vías públicas.

3) sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente de ponderación, y atendien-
do a la categoría fiscal de la vía pública donde radica físicamente el local en el que se realiza
la actividad económica, se establece la siguiente tabla de índices:
Categoría fiscal de calles       Índice aplicable
                Especial                             1,3
                     1ª                                  1,2
                     2ª                                  1,1
                     3ª                                 1,05
4) a aquellas actividades que tributen por cuota provincial o nacional no les serán aplicables

ni el coeficiente ni el índice de situación regulados en esta ordenanza.
Artículo 8.- Bonificaciones.
1. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 trlrHl, sobre la cuota del impuesto, se

aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones:
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a) las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y
las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista en la ley 20/1990,
de 19 de diciembre, sobre régimen Fiscal de las cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejer-
cicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la con-
clusión del segundo período impositivo de desarrollo de la misma. El período de aplicación de
la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista
en la letra b) del apartado 1 del artículo 5 de esta ordenanza.

2. tendrán una bonificación del 50% de la cuota, los sujetos pasivos que tributen por la cuota
municipal y que:

- Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de energías
renovables o sistemas de cogeneración.

a estos efectos, se considerarán instalaciones para el aprovechamiento de las energías reno-
vables las contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de las Energías reno-
vables. se considerarán sistemas de cogeneración los equipos e instalaciones que permitan la
producción conjunta de electricidad y energía térmica útil.

- realicen sus actividades industriales, desde el inicio de su actividad o por traslado posterior
en locales o instalaciones alejadas de las zonas más pobladas del término municipal.

- Establezcan un plan de transporte para sus trabajadores que tenga por objeto reducir el con-
sumo de energía y las emisiones causadas por el desplazamiento al lugar del puesto de trabajo
u fomentar el empleo de los medios de transporte más eficientes, como el transporte colectivo
o el compartido.

la bonificación recogida en este apartado, tiene carácter rogado, y se aplicará, si procediera,
en el ejercicio siguiente al de la fecha de su solicitud.
Artículo 9.- Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaracio-

nes de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del
año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán irreduci-
bles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no
coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al nú-
mero de trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejer-
cicio de la actividad.

asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán pro-
rrateables por trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. a tal fin
los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los
trimestres naturales en los que no se hubiera ejercido la actividad.

3. tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones aisladas,
el devengo se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las corres-
pondientes declaraciones en la forma que se establezca reglamentariamente.
Artículo 10.- Gestión tributaria
la gestión del impuesto se ajustará a lo establecido en la ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General tributaria, en el real decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas
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para la gestión del impuesto sobre actividades Económicas y se regula la delegación de com-
petencias en materia de gestión censal de dicho impuesto, y en la ordenanza Fiscal General de
Gestión, recaudación e inspección.

disPosición adicional
Para todo lo no expresamente previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en

el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales; la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tri-
butaria; real decreto legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las
tarifas y la instrucción del impuesto sobre actividades Económicas; orden Hac/2572/2003,
de 10 de septiembre, por la que se aprueba el modelo 840 de declaración del impuesto sobre
actividades Económicas y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su
presentación telemática, orden Hac/85/2003, de 23 de enero, por la que se determinan los su-
puestos en los que los sujetos pasivos del impuesto sobre actividades Económicas deben pre-
sentar una comunicación en relación con el importe neto de su cifra de negocios y se aprueba
el modelo de dicha comunicación, la ordenanza Fiscal General de Gestión, recaudación e ins-
pección aprobada por este ayuntamiento, y demás disposiciones que resulten de aplicación.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, cuya modificación ha sido aprobada por el Pleno de la cor-

poración, en sesión celebrada 18 de octubre de 2018, entrará en vigor a partir de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2019, per-
maneciendo en dicha situación hasta su modificación o derogación expresa.

ANEXO
Calle                                                                                                Categoría
a. PoliGono indUstrial                                                             3ª
adUana ViEJa                                                                                  1ª
aGrEda                                                                                               3ª
aGUirrE                                                                                              ª
alamEda dE cErVantEs                                                             1ª
alBacEtE                                                                                          3ª
alBar salVadorEs                                                                       2ª
alBErca                                                                          1ª hasta Fueros. resto 2ª.
alcaZar dE tolEdo                                                                     3ª
alFErEZ ProVisional                                                                  2ª
alFonso Viii                                                                               Especial.
almaJano                                                                                         3ª
almaZan                                                                                           2ª
almirantE carrEro Blanco                                                  3ª
Calle                                                                                                Categoría
alonso VElaZQUEZ                                                                      3ª
amaPola                                                                                            3ª
anGEl tErrEl                                                                                  1ª
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antolin dE soria                                                                          2ª
antonio dE oncala                                                                     2ª
arBolEda                                                                                          2ª
arco dEl cUErno                                                                          2ª
arsEnio GallEGo                                                                          2ª
arZoBisPo don rodriGo                                                            3ª
arZoBisPo FUEnmaYor                                                               2ª
aVila                                                                                                   2ª
arco condEs dE Gomara                                                          2ª
alto dEl castillo                                                                        3ª
B.Pol. indUstrial                                                                          3ª
BailEn                                                                                                3ª
Balsas las                                                                                       2ª
BandEra dE soria                                                                         1ª
BartolomE dE aVila                                                                    3ª
BEatErio                                                                                            2ª
BEato JUlian dE san aGUstin                                                 2ª
BErnardo roBlEs                                                                         1ª
BEtEtas, los                                                                                    2ª
Blanca la                                                                                         2ª
Blas taracEna                                                                               2ª
Bodas rEalEs                                                                                 2ª
BraVo dE saraVia                                                                         3ª
BUrGo dE osma                                                                              3ª
carrEtEra dE BUrGos                                                                3ª
Balsillas las                                                                                 3ª
BaJada rUmBa                                                                                3ª
caBallEros                                                           Especial hasta Bº España. 2ª resto.
caldErEta                                                                                        3ª
caliXto PErEda                                                                             1ª
camPo                                                                                                 1ª
camPo dE la VErdad                                                                   2ª
caÑUElo                                                                                            3ª
carBonEria                                                                                     2ª
cardEnal Frias                                                                             2ª
cardEnal tarancon                                                                   2ª
carlos dE VEra                                                                             3ª
carmEn                                                                                              2ª
carmEnEs, los                                                                                3ª
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caro                                                                         1ª hasta rota calatañazor. 2ª resto.
carril, El                                                                                          3ª
casas, camino                                                                                3ª
casas, las                                                           2ª hasta Paseo santa Bárbara. 3ª resto.
castillo El                                                                                      3ª
cEBollEra                                                                                        2ª
cEmEntErio                                                                                     3ª
cErro dE los moros                                                                   3ª
cHancillErEs                                                                                 3ª
cHaParral                                                                                       3ª
cid camPEador                                                                              3ª
cinco Villas, PZa.                                                                         2ª
cinco Villas, traVEsia                                                              2ª
claUstrilla                                                                                    1ª
claVEl, El                                                                                         3ª
clEmEntE saEnZ                                                    2ª hasta Paseo Florida. 3ª resto.
collado, El                                                            1ª hasta nº 9. Especial desde nº 9
comUn dEl                                                                                       2ª
comUnEros dE castilla                                                           1ª
concEPcionEs                                                                                 1ª
condEs dE Gomara                                                                      1ª
condEs dE lErida                                                                         1ª
cortEs dE soria                                                     1ª hasta Bodas reales. 2ª resto.
costanilla dEl matadEro                                                       3ª
costanilla dE marmUllEtE                                                   2ª
costanilla dE san Blas                                                            2ª
costanilla dE stsma trinidad                                              3ª
coVadonGa                                                                                      3ª
cronista rioJa                                                                               3ª
cristoBal colon                                                                          3ª
cUEsta dEHEsa sErEna                                                               2ª
cUcHillEros                                                                                    2ª
cUEsta PEÑaranda                                                                       3ª
carrEtEra dE BUrGos                                                                3ª
caÑadillas                                                                                      3ª
cacHirUlo, El PasaJE                                                                  3ª
cUatros dE cUadrilla                                                              3ª
calVo mElEndo JEsUs                                                                 3ª
d. PolindUstrial                                                                           3ª
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diEGo acEBEs                                                                                  2ª
diEGo lainEZ                                                           2ª margen izdo. 3ª margen dcho.
diEGo martinEZ tardEsillas                                                  3ª
dionisio ridrUEJo                                                                         2ª
diPUtacion                                                                                       1ª
doctor FlEminG                                                                            3ª
doctrina, la                                                                                   1ª
don VEla                                                                                           2ª
dominGo dE caldEras                                                               2ª
doÑa GimEna                                                                                   3ª
doÑa Urraca                                                                                  2ª
dos dE maYo                                                                                    3ª
dUlZainEros, PlaZa                                                                    3ª
E.Pol.indUstrial                                                                           3ª
Economica, la                                                                                1ª
EdUardo saaVEdra                   1ª hasta marqués cerralbo. 3ª hasta alonso Velázquez.

2ª margen izda. 3ª margen dcha.
EnriQUE EnriQUEZ                                                                        3ª
Eras, las                                                                                           2ª
EsPolon                                                                                             1ª
EstUdios, los                                                                                  1ª
EZEQUiEl solana                                                                           3ª
EnriQUE tiErno GalVan                                                             3ª
EnriQUE Garcia carrilEro                                                      3ª
F.Pol. indUstrial                                                                           3ª
FErial                                                                                                 1ª
FErnan GonZalEZ                                                                         3ª
FiEl dE la tiErra                                                                           3ª
Flor la                                                                                               3ª
Florida, la                                                                                       2ª
FortUn loPEZ                                                                                  3ª
Francisco dE aGrEda                                                                 2ª
Francisco dE BarrionUEVo                                                    3ª
Francisco dEl rio                                                                        2ª
Francisco dE soto                                                                       2ª
Francisco loPEZ dE Gomara                                                  2ª
FraY Francisco dE soria                                                          3ª
FraY mElcHor Garcia                                                                3ª
FraY tomas BErlanGa                                                               3ª
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FrEntEs                                                                                              3ª
FUEntEs, las                                                                                    1ª
FUEntE dE caBrEJas, PZ.                                                            2ª
FUEntE dEl rEY la                                                                        3ª
FUEntEVEntUra,                                                                            2ª
FUEros dE soria                                                                            1ª
FUEntE dE la tEJa                                                                         3ª
G.Pol. indUstrial                                                                          3ª
GaBriEl Garcia morEno                                                           3ª
GaBriEl Garcia PinEda                                                              2ª
Garcia dE loaYsa                                                                         2ª
Garcia soliEr                                                            1ª hasta termancia. 2ª resto.
GarraY                                                                                               3ª
GaYa nUÑo                                                                                        3ª
GEnEral JosE JoaQUin dUran                                                 3ª
GEoloGo Palacios                                                                       2ª
GErardo diEGo                                                                              3ª
GErona                                                                                               3ª
GolmaYo                                                                                           3ª
GonZalEZ dE salcEdo                                                                3ª
GonZalo dE BErcEo                                                                    2ª
GolmaYo, camino                                                                         3ª
GUstaVo adolFo BEcQUEr                                                        1ª
GUtiErrEZ FErnandEZ                                                                3ª
HErmanos PinZon                                                                         3ª
HErnandEZ dE la iGlEsia                                                          3ª
Honorato JUan                                                                              3ª
HosPicio                                                                                             2ª
HEliodoro carPintEro                                                              3ª
inFantEs dE lara                                                                          2ª
institUto                                                                                          1ª
isaBEl rEBollo                                                                              3ª
JorGE manriQUE                                                                            2ª
JosE antonio PZ.                                                                            1ª
JosE tUdEla                                                                                     2ª
JUan antonio simon                                                                    2ª
JUan Baltanas                                                                               3ª
JUan dominGUEZ                                                                            3ª
JUan loPEZ dE VElasco                                                             2ª
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JUan oBisPo dE osma                                                                   3ª
JUEVEs la saca                                                                               2ª
JUrados dE cUdrilla                                                            Especial.
JUan HErnandEZ dE la iGlEsia                                              3ª
JUlian marias                                                                                3ª
laGUna nEGra                                                                                2ª
laGUnas, las                                                                                  1ª
lEalEs dE alJUBarrota                                                             2ª
lEVantE                                                                                             3ª
linaJEs dE soria                                                                            1ª
loGroÑo, carrEtEra                                         2ª hasta clemente saenz. 3ª resto
loGroÑo PoliGono                                                                      3ª
loPErraEZ                                                                                        2ª
loPEZ dE salcEdo J                                                                      3ª
loPEZ YanGUas                                                                               2ª
lUis dE mEdina                                                                               3ª
lUnEs dE Bailas                                                                            3ª
madrid carretera                                                                               3ª
maEstro Garcia mUÑoZ                                                            3ª
manUEl Blasco                                                                             2ª
manUEl VicEntE tUtor                                                              1ª
mariano Granados                                                               Especial.
mariano VicEn                                                                               1ª
marmUllEtE                                                                                   2ª
marQUEs dE aHUmada                                                                2ª
marQUEs dE cErralBo                                                               1ª
marQUEs dE saltillo                                                                 3ª
marQUEs dE san lEonardo                                                     3ª
marQUEs dE Vadillo                                                             Especial.
martEl                                                                                                2ª
martin GonZalEZ s.                                                                     3ª
martin dE san clEmEntE                                                          3ª
martirEs dE la indEPEndEncia                                             2ª
maXimino PEÑa                                                                              3ª
maYor, callE                                                                                  2ª
maYor, PlaZa                                                                                  1ª
mEdia lEnGUa                                                                                 3ª
mEdinacEli                                                                                      1ª
mErcEd, la                                                                                       3ª
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mErinEros                                                                                        2ª
mErinEros, traVEsia                                                                   2ª
mEsta                                                                                                  1ª
mirandas, los                                                                                2ª
miron, tras                                                                                      3ª
miron                                                                                                  3ª
moncaYo                                                                                           2ª
montE dE las animas                                                                 3ª
moralEs contrEras                                                                   2ª
moralEs dEl EsPino                                                                    2ª
mosQUEra dE BarnUEVo                                                            1ª
montEs claros                                                                              3ª
naVarra (aVda)                                                                        Especial.
naVas dE tolosa                                                                           2ª
nicolas raBal                                                                               1ª
ntra. sra. dE aZoGUE                                                                  3ª
ntra sra dE BarnUEVo                                                              3ª
ntra. sra. dE calataÑaZor                                                     3ª
ntra. sra. dEl PoYo                                                                     3ª
ntra. sra. dEl PUEntE                                                                3ª
nUmancia                                                                                         1ª
nUÑEZ dE FUEntEarmEGil                                                         2ª
oBisPo acosta                                                                                 3ª
oBisPo aGUstin                                                                              2ª
oliVo, dEl                                                                                         1ª
PErEZ rioJa, JosE antonio                                                        3ª
PaZ la                                                                                                  3ª
PEdriZas, las                                                                                  2ª
PEd. JimEnEZ santiaGo                                                               3ª
PEdro dE rUa                                                                                  2ª
PEndon dE castilla                                                                    3ª
PEÑascal, El                                                                                    3ª
PEÑon dEl                                                                                         3ª
PErEGrinal dEl                                                                              3ª
PErEZ dE VillaViaZ                                                                      3ª
PinarEs los                                                                                      2ª
PiÑorra la                                                                                        3ª
PiQUEras                                                                                            3ª
PlatErias                                                                                          2ª
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Pol. FUEntE dEl rEY                                                                    3ª
PoliGono inUr                                                                                3ª
PolVorin                                                                                           3ª
Portillo, dEl                                                                                  1ª
Posito                                                                                                 2ª
Postas, las                                                                                       2ª
Postas (traVEsia)                                                                          2ª
PostiGUillo, dEl                                                                           3ª
PoZo alBar                                                                                      3ª
PoZo alBar (traVEsia)                                                               3ª
Prados VEllacos, los                                                                3ª
PrEGonEro El                                                                                 2ª
PrinciPE caUtiVo                                                                          3ª
PUErta dE naJEra                                                                          2ª
PUErta nUEVa                                                                                  2ª
PUErtas dE Pro                                                                               1ª
PUErta PostiGUillo PZ                                                               2ª
PUntilla, la                                                                                    3ª
ramillEtE                                                                                        2ª
ramon aYllon (PZa)                                                                    2ª
ramon BEnito acEÑa                                                             Especial.
ramon Y caJal                                                                         Especial.
raYo dE lUna (GloriEta)                                                          3ª
rEal                                                                                                      ª
rEtoGEnEs                                                                                        2ª
rEY saBio                                                                                          1ª
rEYEs catolicos (aVda)                                                             3ª
rio raZon                                                                                         2ª
rio tEra                                                                                             3ª
ronda PrinciPE caUtiVo                                                           3ª
ronda EloY sanZ Villa                                                             1ª
rosa la                                                                                              3ª
rosario, El                                                                                       1ª
rosEl Y san Blas                                                                     Especial
rota dE calataÑaZor                                                                1ª
roYalEs, los                                                                                   3ª
rUmBa                                                                                                 3ª
rUiZ Zorrilla manUEl                                                               2ª
saBado aGEs                                                                                   2ª
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saGrado coraZon                                                                        3ª
saGUnto                                                                                            1ª
salVador, El                                                                                   1ª
salVador (PZa)                                                                               1ª
san aGUstin                                                                                     3ª
san andrEs                                                                                      1ª
san BEnito                                                                                       1ª
sala dE PaBlo JUan                                                                     3ª
san clEmEntE                                                                                 1ª
san clEmEntE, PZa.                                                                      1ª
san EstEBan                                                                              Especial.
san Francisco                                                                                2ª
san Gil                                                                                               2ª
san GinEs                                                                                          3ª
san GrEGorio (PJE)                                                                       2ª
san HiPolito                                                                                    3ª
san JosE oBrEro                                                                            3ª
san JUan                                                                                            1ª
san JUan dE raBanEra                                                               1ª
san JUan dE mUriEl                                                                     3ª
san JUan dE narros                                                                    3ª
san laZaro                                                                                      3ª
san lorEnZo (traVEsia)                                                             3ª
san marcos                                                                                     3ª
san martin                                                                                      2ª
san martin dE la cUEsta                                 2ª hasta Virgen Espino. 3ª resto.
san martin dE FinoJosa                                     2ª hasta ruiz Zorrilla. 3ª resto.
san matEo                                                                                        3ª
san miGUEl dE caBrEJas                                                           3ª
san miGUEl dE montEnEGro                                                   2ª
san millan                                                                                      3ª
san nicolas                                                                                     2ª
san PEdro (PZa)                                                                              2ª
san PEdro dE osma                                                                      2ª
san PElEGrin                                                                                   3ª
san Polo                                                                                            3ª
san PrUdEncio (PasEo)                                                               3ª
san satUrio                                                                                     3ª
san VicEntE                                                                                     3ª
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santandEr                                                                                       2ª
santa ana                                                                                         2ª
santa aPolonia                                                                             3ª
santa BarBara                                                      2ª margen izdo. 3ª margen dcho.
santa catalina                                                                              3ª
santa clara                                                                                    2ª
santa crUZ                                                                                       3ª
santa inEs                                                                                        2ª
santa lUisa dE marillac                                                         1ª
santa maria                                                                                    1ª
santa maria dE la caBEZa                                                       3ª
santa monica                                                                                 3ª
santa tErEsa dE JEsUs                                                                2ª
santEros, los                                                                                 3ª
santiaGo                                                                                           3ª
santiaGo GomEZ dE sta crUZ                                                 2ª
stsima trinidad                                                                            3ª
santiEstEBan                                                                                 3ª
santo anGEl dE la GUarda                                                     1ª
santo dominGo dE silos                                                           2ª
santo tomE                                                                                      2ª
sanZ dEl rio                                                                                    2ª
sanZ oliVEros                                                                                2ª
sEBastian arEValo                                                                      3ª
sEGoVia                                                                                              3ª
sErrErias                                                                                          2ª
sEsmEros, los                                                                                 3ª
siErra El madEro (PJE)                                                               2ª
soroVEGa                                                                                          2ª
san lorEnZo (traVEsia)                                                            3ª
san PElEGrin (traVEsia)                                                            3ª
san Patricio                                                                                    3ª
sEnda mUErta                                                                                 3ª
santa BarBara (Eras)                                                                3ª
saGrado coraZon-Glo                                                              3ª
tarrasa                                                                                             2ª
tEatinos                                                                                            1ª
tEatro                                                                                                2ª
tEJEra                                                                                                 1ª
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tEnErias, las                                                                                  3ª
tErcio nUmantino                                                                       1ª
tErmancia                                                                                        2ª
tErUEl                                                                                                3ª
tintorEria                                                                                       2ª
tirso dE molina                                                                            2ª
toros, los                                                                                        3ª
toVasol                                                                                             3ª
tirso dE molina PZa.                                                                   1ª
traVEsia dE PoZo alBar                                                            3ª
tEoGEnEs ortEGo                                                                         3ª
UrBion                                                                                                3ª
ValoBos                                                                                             3ª
ValonsadEro                                                           2ª hasta chancilleres. 3ª resto.
Valladolid                                                         1ª hasta Francisco lópez de Gómara.

2ª hasta Zaragoza. 3ª resto.
Valladolid crtra                                                                        3ª
VEnEraBlE caraBantEs                                                            2ª
VEnEraBlE PalaFoX                                                   1ª hasta Ángel Guarda.

2ª hasta chancilleres. 3ª resto.
VEnEraBlE sor maria dE J. aGrEda                                     3ª
VErGEl                                                                                               1ª
VErGUilla                                                                                        2ª
VicEntE alVarEZ (PJE)                                                                 2ª
Victoria                                                                                            1ª
ViErnEs dE toros                                                                          2ª
ViÑa, la                                                                                              3ª
VirGEn dEl EsPino                                                                        3ª
VirGEn dE HinodEJo                                                                     3ª
Viriato                                                                                               3ª
Viso                                                                                                      3ª
VErGUilla, camino                                                                      3ª
Zamora lUcas, FlorEntino                                                     3ª
ZaPatEria                                                                                          2ª
ZaraGoZa callE                                                                           3ª
ZaraGoZa, carrEtEra                                                               3ª
Barrio                                                                                               Categoría
casas, las (Barrio)                                                                      3ª
maltoso (Barrio)                                                                         3ª
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otErUElos (Barrio)                                                                     3ª
PEdraJas (Barrio)                                                                        3ª
tolEdillo (Barrio)                                                                      3ª.

ordEnanZa Fiscal nº 40:
PrEcio PÚBlico Por la PrEstación dEl sErVicio dE aYUda a domicilio,

sErVicio dE laVandErÍa, comida a domicilio
Y sErVicio dE tElEasistEncia.

Artículo 1.- Concepto.
se establecen los precios públicos por la prestación del servicio de ayuda a domicilio

(sad) regulado por el decreto 269/1998 de 17 de diciembre de la Junta de castilla y león y
los servicios de lavandería y comidas a domicilio incluidos en esta prestación y el servicio de
tele-asistencia.
Artículo 2.- Obligación de pagar
la obligación de pagar los precios públicos regulados en esta ordenanza, nace desde el ini-

cio de la prestación y será acorde con la intensidad del servicio recibido y el nivel de renta y
patrimonio del beneficiario, con los criterios que en esta ordenanza se establecen. Esta obliga-
ción no existirá durante el tiempo de suspensión del servicio correspondiente.
Artículo 3.- Renta de referencia para el cálculo de la aportación del usuario al servicio de

ayuda a domicilio.
la aportación del usuario estará en función de su renta y patrimonio y se tendrán en cuenta

las cargas familiares, computando a estos efectos el cónyuge y los descendientes menores de
25 años que dependan económicamente del interesado, en los términos que se detallan en el ar-
tículo siguiente.
Artículo 4.-
se considera renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea la fuente de procedencia,

derivados, directa o indirectamente, del trabajo personal; las prestaciones públicas reconocidas
a favor de la persona dependiente o a favor de otras personas por su causa; los ingresos deri-
vados de elementos patrimoniales, de bienes o derechos, del ejercicio de actividades económi-
cas, así como los que se obtengan como consecuencia de una alteración en la composición del
patrimonio.

las pensiones compensatorias en caso de separación o divorcio se computarán como ingreso
de la persona que las recibe y, en su caso, se descontarán de los ingresos de la persona que las
abona.

no se computarán como renta los complementos de ayuda de otra persona, que deban apor-
tarse al coste del servicio, según el artículo 11 de esta ordenanza; las rentas derivadas de un
patrimonio protegido cuando se integren en el mismo; las pensiones alimenticias en favor de
hijos; la ayuda económica establecida en el artículo 27 de la ley orgánica 1/2004, de 28 de di-
ciembre, de medidas de Protección integral contra la Violencia de Género u otras de igual con-
tenido establecidas por la administración autonómica. tampoco se computará la asignación
económica por hijo a cargo que perciba la persona dependiente por causa de otras personas.

En relación a las rentas derivadas de los seguros privados de dependencia, a que se refiere el
artículo 51.5 de la ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las Per-
sonas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 148 Viernes, 28 de diciembre de 2018 Pág. 3654

B
O

P
S

O
-1

4
8
-2

8
1
2
2
0
1
8



la renta de no residentes y sobre el Patrimonio, se estará a lo que se establezca por el minis-
terio competente por razón de la materia.
Artículo 5.-
1. cuando la persona usuaria tuviera cónyuge en régimen económico de separación de bienes

o pareja de hecho, y en ambos casos al menos uno fuera económicamente dependiente del otro,
o hubieran presentado declaración conjunta del impuesto sobre la renta de las personas físicas
en el ejercicio económico de referencia, o bien tuviera cónyuge en régimen de gananciales, se
computarán los ingresos de ambos y se tendrán en cuenta, como miembros de la unidad fami-
liar, ambos cónyuges o miembros de la pareja y los descendientes menores de 25 años que sean
económicamente dependientes.

En los casos no incluidos en el párrafo anterior, se computará únicamente la renta de la per-
sona usuaria y se tendrán en cuenta los descendientes menores de 25 años que tenga a su cargo,
computando estos últimos a razón de 0,5.

2. se entiende por persona económicamente dependiente, aquella cuyos ingresos anuales sean
inferiores al importe fijado en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las Per-
sonas Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del mínimo perso-
nal y familiar

3. se tomará como edad de los descendientes la que tuvieran a 31 de diciembre del año co-
rrespondiente al ejercicio económico de referencia. se sumarán los menores de 25 años que hu-
biera acogido o los hijos que hubiera tenido con posterioridad a esa fecha.

4. las personas menores de 25 años vinculadas al usuario por razón de tutela o acogimiento,
en los términos previstos en la legislación civil vigente, se asimilan a los hijos de éste, a los
efectos previstos en este artículo.
Artículo 6.-
a efectos de esta ordenanza, por patrimonio se entenderá:
a) los bienes inmuebles, a excepción de la vivienda habitual, computados según su valor ca-

tastral. En los supuestos de cotitularidad, sólo se tendrá en consideración el porcentaje corres-
pondiente a la propiedad de la persona usuaria. En el caso de residir en más de una vivienda de
su propiedad, tendrá la consideración de habitual a efectos de esta ordenanza la del domicilio
de empadronamiento

no se computan los bienes inmuebles aportados a un patrimonio especialmente protegido de
los regulados por la ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de personas
con discapacidad y modificación del código civil, la ley de Enjuiciamiento civil y normativa
tributaria, del que sea titular la persona usuaria, mientras persista tal afección.

b) las disposiciones patrimoniales realizadas en los cuatro años anteriores a la presenta-
ción de la solicitud del servicio, en los términos que establece la disposición adicional quinta
de la ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la ley 2/1981, de 25 de marzo,
de regulación del mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de
regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece de-
terminada norma tributaria; así como las que se realicen con posterioridad a la solicitud.
Artículo 7.-
se considera renta de referencia la correspondiente al total de ingresos computables modificado

al alza por la suma de un 5 por 100 de su patrimonio a partir de 22.000 euros desde los 65 años de
edad y de un 3 por 100 de los 35 a los 64 años. a estos efectos, se computará la edad a 31 de di-
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ciembre del ejercicio económico de referencia. la cuantía exenta señalada con anterioridad se ac-
tualizará anualmente aplicando los coeficientes de revalorización general de los valores catastrales
que se aprueben en las leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio.

En el caso de que, en el ejercicio que se toma como referencia o con posterioridad se hubie-
ran modificado las prestaciones periódicas percibidas por la persona beneficiaria, su cónyuge
o su pareja de hecho, o bien se produzca una modificación en el estado civil del beneficiario o
en su situación de pareja de hecho, la renta procedente de las prestaciones periódicas se valo-
rará utilizando la cuantía mensual que efectivamente haya percibido desde el momento en que
se produjo la modificación, por el número de pagas anuales.
Artículo 8.-
los usuarios que cambien de situación en su unidad de convivencia, o en los que se haya

producido una modificación sustancial de su situación económica, están obligados a presentar
la documentación completa para una nueva valoración de los ingresos computables y proceder
al cálculo de la cuota mensual. a estos efectos, no se entenderá como modificación sustancial
los incrementos normales anuales de pensiones o rendimientos del trabajo.
Artículo 9.- Aportación económica de los usuarios de ayuda a domicilio
1 recibirán el servicio gratuito los usuarios con renta de referencia inferior o igual al indi-

cador W del mismo ejercicio económico de la renta dividido por el coeficiente m.
- “W” es un indicador cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el mayor

entre el iPrEm y el señalado en el anexo, que se actualiza anualmente aplicando el porcentaje
de revalorización general de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio.

- “m” es un coeficiente cuyo valor es 0,8 para las personas que no tienen cónyuge, pareja de
hecho, ni descendientes menores de 25 años a su cargo, y 1 para el resto.

2.- Para el resto de los usuarios, el indicador de referencia del servicio estará en función del
número de horas que reciba, según la siguiente fórmula:

indicador de referencia del servicio = (7,7 + h – 0,005 x h2) x G
donde:
- “h” es el número de horas mensuales.
- “G” es un coeficiente cuyo valor, para cada año, es el indicado en el anexo, que se actualiza

anualmente con el porcentaje de revalorización general de las pensiones de la seguridad social
aplicado en la mensualidad de enero.

3.- a efectos de este cálculo de aportación del usuario, las horas prestadas en días festivos o
en horario nocturno computarán a razón de 1,5 en la aplicación de la fórmula anterior.
Artículo 10.-
Para los usuarios que no tengan el servicio gratuito, la aportación mensual se calculará apli-

cando la siguiente fórmula, con un mínimo de 2 euros:
aportación = [0,11 x (r/W)2 – 0,1] x m x indicador de referencia del servicio
donde:
- “r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo

dispuesto en los artículos 3 y 5, y entre 12 meses.
- “W” es un indicador cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el mayor

entre el iPrEm y el señalado en el anexo, que se actualiza anualmente aplicando el porcentaje
de revalorización general de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio.
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- “m” es un coeficiente cuyo valor es 0,8 para las personas que no tienen cónyuge, pareja de
hecho, ni descendientes menores de 25 años a su cargo, y 1 para el resto.

2.- Garantía de ingresos.
En la determinación de la aportación del usuario se garantizará un mínimo de ingresos, que

se establece en la cuantía del indicador W del mismo ejercicio de la renta utilizada, dividido
por el coeficiente m. En el caso de que la renta de referencia menos la aportación calculada se-
gún lo previsto en el apartado anterior sea inferior a dicho umbral, la aportación del usuario se-
rá, con un mínimo de 2 euros, el resultado de aplicar la siguiente fórmula:

aportación = r – W/m
Artículo 11.-
1. a la aportación mensual resultante de la aplicación de los criterios del artículo anterior, se

añadirá la cuantía correspondiente a los siguientes complementos de ayuda de otra persona, si
los hubiera: el complemento de gran invalidez regulado en el artículo 139.4 del real decreto
legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley General
de la seguridad social, el complemento de la asignación económica por hijo a cargo mayor de
18 años con un grado de discapacidad igual o superior al 75%, el de necesidad de otra persona
de la pensión de invalidez no contributiva, el subsidio de ayuda a tercera persona, establecido
en real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión so-
cial, y cualquier otra prestación análoga de otros sistemas de protección pública.

2.- no se añadirán estos complementos en el caso de que el usuario los estuviera aportando,
de forma total o parcial, a otro servicio público, o se estuvieran deduciendo, de manera total o
parcial, en el cálculo de la prestación económica vinculada o de cuidados en el entorno familiar
que perciba.

3.- En cualquier caso, la aportación mensual del usuario no podrá ser superior al 65% del in-
dicador de referencia del servicio, ni superior al 65% del coste del servicio.
Artículo 12.-
anualmente, la corporación local actualizará las cuantías de las aportaciones, revisando el

indicador de referencia del servicio de cada usuario. En caso de que se disponga de informa-
ción económica actualizada de los usuarios, se procederá también a la revisión correspondien-
te, aplicando todos los criterios establecidos en los artículos 10 y 11 de esta ordenanza.
Artículo 13.- Aportación económica de usuarios del servicio de lavandería y comida a do-

micilio
1.- recibirán el servicio gratuito los usuarios con renta de referencia inferior o igual al indi-

cador W del mismo ejercicio económico de la renta.
2.- Para el resto de los usuarios, la aportación se calculará aplicando la siguiente fórmula,

con un mínimo de 2 euros y un máximo equivalente al 90% del coste del servicio.
aportación = (0,00037 x r/P – 0,212) x s x G
siendo:
- “r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo

dispuesto en el artículo 3 y 5, y entre 12 meses.
- “P” es un coeficiente cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el indica-

do en el anexo, y que se actualiza anualmente aplicando el porcentaje de revalorización gene-
ral de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio.
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- “W” es un indicador cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el mayor
entre el iPrEm y el señalado en el anexo, que se actualiza anualmente aplicando el porcentaje
de revalorización general de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio.

- “s” es el número de servicios de comida y/o lavandería que recibe al mes.
- “G” es un coeficiente cuyo valor, para cada año, es el indicado en el anexo, que se actualiza

anualmente con el porcentaje de revalorización general de las pensiones de la seguridad social
aplicado en la mensualidad de enero.

3.- a la aportación mensual resultante se añadirá la cuantía correspondiente a las prestacio-
nes establecidas en el artículo 11 de esta ordenanza, hasta el coste del servicio.

asimismo, no se añadirán esos complementos en los casos previstos en el apartado segundo
de dicho artículo.
Artículo 14.- Aportación económica de los usuarios del servicio de teleasistencia
1.- recibirán el servicio gratuito los usuarios con renta de referencia inferior o igual al indi-

cador W del mismo ejercicio económico de la renta incrementado en un 25%.
2.-Para el resto de los usuarios, la aportación se calculará aplicando la siguiente fórmula, con

un mínimo de 2 euros y un máximo equivalente al 90% del coste del servicio.
aportación = (0,0014 x r/P – 0,87) x G
siendo:
- “r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo

dispuesto en el artículo 4, y entre 12 meses.
- “P” es un coeficiente cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el indica-

do en el anexo, y que se actualiza anualmente aplicando el porcentaje de revalorización gene-
ral de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio.

- “W” es un indicador cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el mayor
entre el iPrEm y el señalado en el anexo, que se actualiza anualmente aplicando el porcentaje
de revalorización general de las pensiones de la seguridad social de dicho ejercicio.

- “G” es un coeficiente cuyo valor, para cada año, es el indicado en el anexo, que se actualiza
anualmente con el porcentaje de revalorización general de las pensiones de la seguridad social
aplicado en la mensualidad de enero.

3. En el caso de haya varios usuarios en el mismo domicilio, el que tenga la mayor capacidad
económica aportará la cuantía calculada según lo establecido en los apartados anteriores. El
resto aportará el 25% de esa misma cuantía. la suma de las aportaciones correspondientes a
todos los usuarios no podrá superar el 90% del coste del servicio.
Artículo 15.- Usuarios de varios servicios o modalidades de servicio regulados en esta or-

denanza
los usuarios que reciban dos servicios públicos o distintas modalidades de sad de las re-

guladas en esta ordenanza, abanarán las sumas de las aportaciones calculadas según los crite-
rios establecidos para cada uno de ellos.

disPosicionEs transitorias
1. servicio de ayuda a domicilio.
a) Para el año 2019, el coeficiente m para las personas que no tienen cónyuge, pareja de he-

cho, ni descendientes menores de 25 años a su cargo es 0,93.
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b) Para el año 2020, el coeficiente m para las personas que no tienen cónyuge, pareja de he-
cho, ni descendientes menores de 25 años a su cargo es 0,86.

2. servicio de tele-asistencia.
a) En el año 2019, recibirán el servicio gratuito los usuarios con renta de referencia inferior

o igual al indicador W del mismo ejercicio económico de la renta incrementado en un 12%. Pa-
ra el resto de los usuarios, la aportación se calculará aplicando la siguiente fórmula, con un mí-
nimo de 2 euros y un máximo equivalente al 90% del coste del servicio.

aportación = (0,0018 x r/P –1,04) x G
b) En el caso de que haya varios usuarios en el mismo domicilio, mientras no se establezca

el copago diferenciado para todos ellos, la aportación se calculará de manera conjunta aplican-
do los criterios establecidos en el artículo 14 al usuario con mayor capacidad económica, e in-
crementado el resultado en un 25% por cada uno de los restantes usuarios.

disPosición adicional
En los ejercicios de referencia posteriores a 2018, cuando existan diferentes porcentajes de

revalorización de las pensiones de la seguridad social, la actualización del indicador W y del
coeficiente P se realizará según lo que disponga la normativa autonómica que sea de aplicación
a las prestaciones económicas del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en
castilla y león.

disPosición Final
la presente ordenanza, cuya modificación fue aprobada por el ayuntamiento Pleno en sesión

de 18 de octubre de 2018, entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2019, permaneciendo en dicha situa-
ción hasta su modificación o derogación expresa.

ANEXO
Valores del coeficiente G, el indicador W y el coeficiente P contenidos en las fórmulas in-

cluidas en los artículos 10, 13 y 16.
año: 2018
coeficiente G: 16,052
Ejercicio económico de referencia              Indicador W             Coeficiente P
                                 2016                                563,13                       0,9975
                                 2017                                568,77                       1,0000
                                 2018                                585,84                       1,0300

ordEnanZa Fiscal nº 42
tasa Por inscriPción En PrUEBas sElEctiVas dE PErsonal

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15, 20 a 27, y 57 trlrHl, este ayuntamien-
to establece la presente ordenanza Fiscal.
Artículo 1º.- Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la inscripción o matriculación en las pruebas que

se convoquen para seleccionar al personal al servicio de este ayuntamiento, tanto en la condi-
ción de funcionario, como en la condición de personal laboral, así como para las pruebas que
se convoquen para la constitución de bolsas de empleo para las diferentes categorías profesio-
nales.
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Artículo 2º.- Sujeto pasivo
serán sujetos pasivos de la tasa, las personas físicas que soliciten la inscripción como aspi-

rantes en las pruebas selectivas a las que se refiere el artículo anterior.
Artículo 3º.- Devengo
1. El devengo de la tasa, se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las

pruebas selectivas.
2. dicha solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el im-

porte de la tasa, en los términos previstos en esta ordenanza.
Artículo 4º.- Base imponible y cuota tributaria
1- la tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
- Grupo a1 (anterior a) y Grupo i ...........................................30,00 euros
- Grupo a2 (anterior B) y Grupo ii .........................................26,00 euros
- Grupo B .................................................................................24,00 euros
- Grupo c1 (anterior c) y Grupo iii .......................................20,00 euros
- Grupo c2 (anterior d) y Grupo iV .......................................16,00 euros
- agrupaciones profesionales (anterior E) y Grupo V ............10,00 euros
2- Esta tasa sufrirá un incremento del 50% cuando se trate de pruebas convocadas para cubrir

puestos de la Policía municipal y del Parque de Bomberos.
3- En el caso de inscripción en pruebas selectivas para la contratación de personal laboral

temporal o en los procesos de promoción interna, esta tasa se reducirá en un 50%.
Artículo 5º.- Normas de gestión, liquidación y pago
1- la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. El interesado deberá realizar su ingreso en

cualquier entidad bancaria autorizada antes de presentar la correspondiente solicitud de inscrip-
ción en el proceso selectivo, a la que se deberá acompañar el justificante de pago de la tasa.

2- En caso de que el sujeto pasivo no haga efectivo el importe de la tasa en la forma prevista
en el apartado anterior, determinará su exclusión definitiva del proceso selectivo y se archivará
su instancia sin más trámite, si así lo determinan las bases de la respectiva convocatoria.

3- la tasa por inscripción en pruebas selectivas sólo será devuelta cuando, por causas no im-
putables al sujeto pasivo, estas no se realicen. no procederá devolución alguna, en los supues-
tos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado.

4- En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el artículo si-
guiente de esta ordenanza, junto con la inscripción, y, el abono de la tasa correspondiente, de-
berá acompañar la documentación que en los mismos se indica.
Artículo 6º.- Exenciones y bonificaciones
1.- Estarán exentos del pago de la tasa:
a) las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. El sujeto pasivo deberá

aportar la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la correspondiente co-
munidad autónoma.

b) las personas que figuren como desempleados y demandantes de empleo durante, al me-
nos, tres meses anteriores la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas
en el Boletín oficial correspondiente. Para ello, el sujeto pasivo deberá presentar de certificado
de desempleo, emitido por el servicio de empleo autonómico correspondiente y como certifi-
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cación justificativa de no encontrarse en situación de alta como trabajador en cualquiera de los
regímenes de la seguridad social.

2-. tendrán derecho a una bonificación en las tasas:
a. los sujetos pasivos que, en el día en el que finaliza el plazo de presentación de solicitudes,

tengan la condición de miembros de familias numerosas y así lo acrediten mediante certificado
o fotocopia del carné vigente de familia numerosa expedido por el órgano competente, gozarán
de una bonificación en esta tasa, en los siguientes términos:

- Familias numerosas de categoría general: 50 por 100.
- Familias numerosas de categoría especial: 100 por 100.
b. las personas víctimas de violencia de género, un 50 % de la tasa. Para su aplicación de

esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar resolución judicial u orden de protección dictada
a favor de la víctima o, en su defecto, informe del ministerio Fiscal que indique la existencia
de indicios de ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o
cualquier otra documentación acreditativa de tal condición, de conformidad con la normativa
vigente en la materia.

c. las personas víctimas del terrorismo, el cónyuge y sus ascendientes o descendientes, por
naturaleza o adopción, un 50 %. a los efectos del disfrute de esta exención, se equipará al cón-
yuge a quien conviva o hubiere convivido con la víctima con análoga relación de afectividad
y acredite, en tal sentido, en virtud de certificado expedido al efecto, su inscripción en el re-
gistro de Uniones de Hecho de la comunidad autónoma correspondiente. Para la aplicación de
esta exención, el sujeto pasivo deberá aportar certificado emitido por el órgano competente del
ministerio del interior, en el que conste la identificación de la víctima y, en su caso, el paren-
tesco.

d. las personas víctimas del terrorismo, el cónyuge y sus ascendientes o descendientes, por
naturaleza o adopción. a los efectos del disfrute de esta exención, se equipará al cónyuge a quien
conviva o hubiere convivido con la víctima con análoga relación de afectividad y acredite, en
tal sentido, en virtud de certificado expedido al efecto, su inscripción en el registro de Uniones
de Hecho de la comunidad autónoma correspondiente. Para la aplicación de esta exención, el
sujeto pasivo deberá aportar certificado emitido por el órgano competente del ministerio del in-
terior, en el que conste la identificación de la víctima y, en su caso, el parentesco.

e. los miembros de familias monoparentales, podrán gozar de una reducción del 50%. Para
obtener este beneficio fiscal, el sujeto pasivo deberá acreditar la pertenencia a una familia mo-
noparental mediante los siguientes documentos:

- certificado de empadronamiento familiar que acredite la no convivencia con otro progeni-
tor o pareja de progenitor.

- libro de Familia.
- sentencia judicial de separación, divorcio o nulidad, o de relaciones paterno-filiales, siempre

y cuando no se establezcan en la misma, pensiones compensatorias o de alimentos, o, habiéndose
establecido se acredite el impago de las mismas mediante sentencia, denuncia o demanda.

3.- Para obtener los beneficios recogidos en este precepto, los sujetos pasivos deberán apor-
tar la documentación exigida en cada uno de ellos, junto con la inscripción, o en su caso, en el
plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del decreto por el que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos, salvo
que la convocatoria correspondiente indique otra cosa.
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Artículo 7º.- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguien-
tes de la ley General tributaria, en los reglamentos que la complementan u desarrollan y en la
ordenanza del ayuntamiento de soria de Procedimiento administrativo sancionador.

disPosición adicional
Para todo lo no expresamente previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en

el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales; la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tri-
butaria; la ordenanza Fiscal General de Gestión, recaudación e inspección aprobada por este
ayuntamiento, y demás disposiciones que resulten de aplicación. Y en todo caso, a lo que se-
ñale la convocatoria a prueba selectiva correspondiente.

disPosición Final
la presente ordenanza, cuya modificación fue aprobada inicialmente por el ayuntamiento

Pleno en sesión del 18 de octubre de 2018, entrará en vigor a partir de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2019, permanecien-
do en dicha situación hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Juzgado de lo contencioso admi-
nistrativo de soria, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

soria, diciembre de 2018.– El concejal delegado, (ilegible).                                         2547

ABEJAR
aprobada por la Junta de Gobierno local, la memoria técnica de reparación de camino del

tejadillo en abejar, redactada por el ingeniero de caminos canales y Puertos, d. carmelo Vi-
llanueva rodrigo, con un presupuesto valor estimado de contrato que asciende a dieciséis mil
quinientos veintiocho euros y noventa y tres céntimos (16.528,93 euros y 3.471,07 euros de
i.V.a., se expone al público durante el plazo de 8 días naturales (por motivos de urgencia), a
partir del siguiente al de la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, con el fin de que los interesados puedan presentar, cuantas reclamaciones o alegaciones
consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, la presente memoria se entenderá
aprobada definitivamente.

abejar, 17 de diciembre de 2018.– El alcalde, miguel Ángel navas antón.                  2457

ÁGREDA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio 2019,

y comprensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plan-
tilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido
de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen
del mismo por capítulos:
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Plantilla dE PErsonal dEl aYUntamiEnto dE ÁGrEda
a) Funcionarios de carrera
         Denominación plaza                     N.º Plazas     Grupo   Nivel                            Escala                                              Subescala                    Clase             Adscripción

sEcrEtario-intErVEntor                  1                a1      26            FUnc. HaBilit. nacional        sEcrEt. -intErVEnción        3ª            

tEsorEro                                                  1                c1      15            FUnc. HaBilit. nacional                                                                              VacantE

administratiVo                                     2                c1      18            adm. GEnEral                             admininistratiVa                                 

aUXiliar administratiVo                1                c2      16            adm. GEnEral                             aUXiliar                                                    VacantE

aUXiliar mÚsica                                   1                c2      15            adm. EsPEcial                             sErV. EsPEcialEs                                    

ViGilantE mUniciPal                          2                c1      18            adm. EsPEcial                             sErV. EsPEcialEs                                    

b) Personal laboral1
                    Denominación de plaza                                        N.º Plazas       Grupo       Nivel                                Titulación                                                       Adscripción

aUXiliar dE BiBliotEca                                                      1                   c1            16                Grado mEdio                                         FiJa

oFicial coordinador dE sErV. mÚltiPlEs                  1                   c1            14                tÉcnicos no titUlados                   FiJo

limPiadora                                                                                1                   aP           11                                                                                      FiJo

maEstra coordinadora EscUEla inFantil               1                   a2            19                Grado mEdio                                         FiJo discontinUo

tÉcnico EscUEla inFantil                                                  2                   c1            15                tÉcnicos no titUlados                   FiJo discontinUo

aUXiliar dE sErVicios EscUEla inFantil                    1                   aP           11                                                                                      FiJo discontinUo

tÉcnico arcHiVEro                                                                1                   a2            19                Grado mEdio                                         VacantE-indEF

oFicial dE sErVicios mÚltiPlEs                                       4                   c1            14                tÉcnicos no titUlados                   VacantE-indEF

aUXiliar ViGilantE mUniciPal                                        1                   c2            14                                                                                     VacantE-indEF

monitor dEPortiVo                                                               2                   c2            16                                                                                     VacantE-indEF

limPiadora                                                                                1                   aP           11                                                                                      VacantE-indEF

tÉcnico ÁrEa Económica                                                   1                   a2            19                Grado mEdio                                         VacantE-indEF

1. El tribunal supremo ha venido a diferenciar entre la temporalidad del contrato y la temporalidad de trabajo, así y bajo este criterio el contrato fijo discontinuo
si que formaría parte de la plantilla y no así otros contratos temporales que se encontrarían exentos de la obligación de integrarlos en la plantilla por tratarse de
tareas no permanente y cubrirse con créditos de personal laboral temporal.

    Por tanto, no cabe incluir personal laboral temporal cuando la contratación temporal responda a necesidades urgentes y se realice para tareas de carácter no per-
manente o coyuntural (sts 12 de diciembre de 1997).

c) Personal eventual
                  Denominación del puesto                                      N.º Puestos      Grupo       Nivel                                Titulación

tÉcnico dEsarrollo Económico. tUrismo               1                   a2            19                Grado mEdio

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ....................................1.100.577,53
impuestos indirectos ......................................70.000,00
tasas y otros ingresos ..................................873.010,69
transferencias corrientes .............................649.842,76
ingresos patrimoniales ...................................44.475,34

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales .............125.000,00
transferencias de capital ............................404.696,82
total inGrEsos.................................3.267.603,14

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................1.054.327,06
Gastos en bienes corrientes y servicios ..1.160.941,61
Gastos financieros ..............................................320,32
transferencias corrientes ..............................71.726,82
Fondo de contingencia y otros imprevistos....2.612,50

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ........................................894.259,46
transferencias de capital ................................1.100,00
Pasivos financieros ........................................82.315.37
total Gastos.....................................3.267.603,14



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

Ágreda, diciembre de 2018.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                       2556

BERATÓN
El sr. alcalde-Presidente, d. rufino Pérez modrego , el día 18 de diciembre de 2018, aprobó

la memoria Valorada de la obra "acondicionamiento camino a Borobia" que ha sido redactada
por d. Ángel millán de miguel, con un presupuesto de 20.000€ la cual se encuentra en la se-
cretaría de este ayuntamiento para que pueda ser examinada por los interesados, y puedan for-
mular las reclamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

Beratón, 18 de diciembre de 2018.– El alcalde, rufino Pérez modrego.                        2488

FUENTECANTOS
aprobado por el Pleno del ayuntamiento de Fuentecantos, en su sesión de fecha 12 de diciembre

de 2018, la memoria técnica de las obras de acondicionamiento del camino de aylloncillo, re-
dactada por el ingeniero de caminos, canales y Puertos d. Ángel millán de miguel, con un pre-
supuesto total, iVa incluido, de 14.500 €, se expone  al público para que los interesados puedan
examinarla en la secretaría del ayuntamiento (horario: miércoles de 11 a 15 horas) y formular las
alegaciones u observaciones que estimen convenientes, durante ocho días hábiles contados a partir
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. 

Fuentecantos, 19 de diciembre de 2018.– El alcalde, Jose Ángel Buberos andrés.        2483

NARROS
Este ayuntamiento, en sesión celebrada por el Pleno, el 12 de diciembre de 2018, aprobó la

memoria valorada técnico, que comprende la obra, denominada "reparación pavimentación
instalaciones deportivas”, redactado por el sr. arquitecto d. Javier serrano Egido, con un pre-
supuesto total de dieciséis mil setecientos treinta y ocho euros con cincuenta y cinco céntimos
de euro (16.738,55 €).

El proyecto queda expuesto al público, en la secretaría de este ayuntamiento durante el pla-
zo de quince días, al partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria, a fin que los interesados puedan formular las observaciones y re-
paros que estimen pertinentes.

narros, 18 de diciembre de 2018.– la alcaldesa, ana Belén sanz Gómez.                    2507

Este ayuntamiento, en sesión celebrada por el Pleno, el 12 de diciembre de 2018, aprobó el
proyecto técnico, que comprende la obra denominada "Pavimentación calle Purísima concep-
ción”, redactado por el sr. arquitecto d. Javier serrano Egido, con un presupuesto total de
treinta y nueve mil novecientos cuatro euros con setenta y un céntimos de euro (39.904,71 €).

El proyecto queda expuesto al público, en la secretaría de este ayuntamiento durante el pla-
zo de quince días, al partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, a fin que los interesados puedan formular las observaciones y reparos que
estimen pertinentes.

narros, 18 de diciembre de 2018.– la alcaldesa, ana Belén sanz Gómez.                    2524
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